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AÑO CC. JUEVES 25 DE ABRIL 1861.- 
N Ú M .  1 1 5 .

 P A R T E . O F I C I A L
 ̂ , i , - -  - i - i, .

PR ESID ENC IA D EL CO N SEJO  D E M IN ISTR O S

MtfjtytiÁdfliía Maypr de 8¿;MV=ExcmD. Se^ : 
Sor: E^i^pííno. Sr. Marqué-ál San Grégori<»¿ ; 
prim ef|^P¿o ' de QSnaar^'di^. M., rae dicd [ 
i las áM&Ml día de hoy Jo siguiente: ¡

« Sr.: S. A. R¿|sf Jerma. Srá. In- >
fanta Alaría de la GMfcéécion cdntinúa •:üO,ikí>Jt -•.» <A
ara novedad en su convalecencia.»

Enátdtióípn al estado ¿átiáfh&forio de S. A., 
cesanJ&tdshoy los parte! que he dirigido
á v. &

Lo qttü de órdende S. M. traslado á V. E. 
para’ su eonociniieinér y efectos rotrslgdientes. 

Difei fhtHrfle á Vi E. miléhb# años. Falacid

de Bailón.*—Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
||e Ministros.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y « b a l  í r t^ lá  RéM- fáráiH  ̂ ¿ofdiHtíaíi ét'r 
aqtnd R«ál®iei«í sin tme& té <ibí» ifispertante 
•alud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DOÑA  ISABÉL II,
Por la gcacii de Dios y la Constitución 

R eina de ías Éspañas. Á todos los que las pre

sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
"Üírcssr BSñ decretado y Nos sancionado lo si
guiente : •

Artículo 1." Se autoriza al Gobierno para 
que, oyendo á los Ayuntamientos de Abando, 
Begoña, Dfeusto y Bilbao y á ht Diputación ge
neral de Vizcaya, extienda los límites juris- 

* dfccionales de la villa de Bilbao hasta donde lo 
i jneclamen jas necesidades aGtuales, y el incre- 

iütento qup éft un período considerable hayan 
dé producir la mejora de su puerto y la cons
trucción cfel ferro-cárril que la pone en comur- 
nfciacion con el interior del reino.
• -Art. 2.° Para fijar estes límites, el Gobier
no mandará formar el proyecto de ensanche 
de la villa de Bilbao, que aprobará después 
de oidas hjs Juntas consultivas de Policía ur
bana y de Caminos, Canales y Piíértos. El cos- 

- te de estos trabajos facultativos será de cneir- 
ta de la villa de Bilbao.

Art. 3.° ElGobierno fijará también, en vis
ta del señalamiento de los nuevos límites, las 
compensaciones pecuniarias ó de cualquiera 
ótfá clásé ¿filé débáá hacerse á las áñíéigle- 
áidS; por la péfdldrdé feu3Ítfuiérá édifibid pú
blico ó derecho del órden civil que pase á la 
villa de Bilbao por efecto del ensanche y ex
tensión de su terreno.

... Art. jt.° Si no conviniese alguna délas an
teiglesias en ceder el terreno de su actüal ju
risdicción que por efecto del ensanche se con
ceda á  Bilbao, pasará con tÓdO su territorio y

con todos sus derechos y obligaciones á fot- 
mar parte de la citada villa, en cuyo caso con
tinuará rigiéndose como hasta aquí por las le
yes del fuero en inateria de contratos, tron- 
caiuladde bienes y heredamientos y demás 
derechos ctvjljés, sal#» la unidad constitucional.

Art. 5.® ÉÍ Sób^rpo dictará las disposicio- 
nesnecésárias para el cumplimiento de esta
ley. /

Por tanto:
Mándamds á todos los Tribunales, Justi

cias, JefeS, Gdberriaáores: y dmiiás Autorida
des, así civileá, como ;mifitare» y eclesiásticas, 
de cualquiera cláseydig^idád, guardbn y 
hagan guardar, cumplir y e jeaU r la presen
té ley éñ íódas sus partes1.

Aranjuez siete de Abril de ibíí ochocien
tos sesenta y uno.

 -------------------- y o  LA REINA.

E l Min is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JO&É DE PO SADA H ERRER A.

Correos.
Enterada la R e in a  (Q. D. G.) dé la méfnória con 

que V. I. acompaña á este Ministerio; los datos esta- 
díáltcÓS dél ífáiáó dé Correos,relativos al añd do 1860, 
y habieiídd vfetd coft agrado las notables mejoras 
obtenidas, S. M. se ha servido mandar qne dichos 
documentos se publiquen en la Gaceta. 
i -- Real órtleir to dtger á Y. I. para ^u satisfac
ción: y efectos consiguientes. Dios guarde é^Y .4riffttr- 
chos años. Madrid 17 de Abril de 1861.

PO SA D A  HERRERA»

Sr. Director general de Correos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Excmo. S r.: Al presentar á Y. E. lis noticias estadís
ticas referetítesal año de 1860, no entraré en explicacio
nes na mionétdsos detalles , que no dirán Seguramente 
más que los 27 estados que tengo el honor de acompañar, 
y particularmente el señalado con la letra t ,  donde se 
establecen las Comparaciones de los principales concep
tos qüe cons^tuyen e! notable aumento realizado en el 
ramo de Coííebs.

Acuellas revelan el desarrollo obtenido, y que espe
raba ¿ fundado en las mejoras planteadas: no me equi
voqué, pues? áí asegurar á Y. B. en 4859 que el público y 
el Estado tocarían notables ventajas de tas proyectadas 
entóoces y establecida^ después.

Lás cartas dél reino é islas adyacentes, cuyo porte sé 
satisfizo en sellos, ascienden af numero de 46.702.070, 
y exceden á las dél año anterior en 6.144 .224.

El creciente movimiento de correspondencia no se li
mita á la dél inteiipr del reino ; 1» de Ultramar y delex»- 
tranjero tuvo también un aumento de 276.137 y de 
159.303. Debido en gran parte este resultado á los últi
mos tratados postales ajustados coii Inglaterra y Francíá, 
es de éspérar qué llevada á cabo, Como se trata, la re
forma dé los de Cerdeña y Bélgica, la correspondencia 
con el extranjero recibirá un extraordinario impulso, y 
el público obtendrá notable economía en los portes.

. Los estadas letras E  y F se refieren al número y va
lor de los sellos vendidos y al importe recaudado por 
timbre de periódicos. Componen aquellos la suma, de 
50.160.957, que representan reales vellón 25.944.724,75, 
y el producto del timbre se eleva á Ir cantidad de 
1.303.310,24. Estas cifras son excesivamente superiores á 

. tes que se refieren á iguales, conceptos, en la estadística 
de 1859.

El estado letra L expresa el valor de los efectos de la 
Deuda publica qué'circularon certificados por el correo, 
y asciende á la enorme suma de reales vellón 620.523.984.

iada revela tanto como esto la confianza que inspire ad 
>úblico la Administración del Correos, que me urea exe*- 
iádo de encarecéis

El movimiento general dé correspondencia, compRi’R  ̂
Ib con el de 1859 produce ufi aumento de 7.944.380 CRÎ  
las1 dé todas clases, que es laí diferencia que restritá é&fttki 
os 54.434.806 (estado letra Á), y lóá 46.490.426 que .. 
ndarofi en el año anterior.    .

Si á tan extraordinario Riavimiento se añade éí áu* 
matQ de reales velíon 3.240:404,18 6bÍenido por vatoré¿ 
afectivos, según se demuestéi en los estados letras.fil é: 
h  podéá V. É. formar uaa idéa del sorprendente desaríú^ 
116 alcanzado élt tantcf más notable , cuanto 
acreciendo los gastos en pro|órcioii de las méjoras ejfeq̂  , 
toadas; fueron cubiertos cui4plidamente por los produc* 
tés ééetlizados, qué Ascienden % reales vellón 31 *
(éáládb; letra G); y siendo la éima concedrdar en éi presÚ- 
puesto para subvenir á aqufetfos dé 30.257.í 00, resulta 
una diferencia á favor del Erario de 4 423>924 rs .,s in  
CQntoJSQRAl vaLor de la corfkspoóáenck oftei 
de 8.487,653.

Eáte auinédlo éb cdrréspondencia y de valores debe 
atribuirse principalmente á las multiplicadas y más rápi
das comunicaciones y á la continuación del correo, diario 
establecido ya en í$ provincias; mejora qué twalb« contri
buye al desarteMí© de la Indu&tria y dél á es
trechar cada áia más las relí\oitmos de faiÍHUa y dé amis
tad. Así es que persuadido déláá Vérfiájáy qúé est|l refor
ma proporciona al público coa beneficio del resoro, cual 
demuestra la experiencia, no vacilo en asegurar que, lle
vada á cabo sucesivamente ai resto de ías provincias del 
reino , se conseguirá un servicio perfecto y aumentará 
progresivamente los valores.

Hecha la reseña más esencial de los satisfactorios re
sultados Conseguidos en el corlo período de no a noy solo 

~me resta rogar AX»JL-.sft sirvA acngerU. can-hsu&y-okfl,̂  
cia, como una prueba <fe mi buen deseo por la prospe
ridad del ramo qué S. Ú. sé dignó confiarme.

Dios guarde á V. E. muchos auos.=«*SfacíriJ 17 Je Abrí! 
de 1861 .«*Excbk). Sr.«—Maur4Cio López Robérts.

LETRA A.

Bstadp demostrativo de las cartas del reino, Puerto-Rico, Cuba, Filipinas y déi extranjero que han satisfecho el porte ó circulado francas en 
la Península é islas adyacentes en el año de 1860.

t
. : • i

/ ' • ¿

Totales parciales.

Tdtal general 
de las cartas de 
todas clases que 
haa circulado.

p ^

Co rrésportdénéía del reino...... ......... ....... i

i ■ i . .
i

Pliegos oficiales de funcionarios que no tienen deréchb á franquicia......... . . . . .
.  ̂ Cartás del intériof* de las poblaciones------
Servicio público............................... í Franguef)das:.. ........................... ............

Servicio oficial..................................} Idem de oficfiOS y pobres............................
{ Certificados dé oficio y giró m útuo.------

. 543.570 ]

. 1 .459.192 ( t a QiK Qiá 
44.699.308 46.9» 5.346

213 .276  ’

2.425 .624  k 
535 .632  i  3.300.300  
339.044 1

|  £ 0 .245 .646

f

Correspondencia de Ultramar................. i Cartas recibidas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas....................... ........... .
8 3 4 0 4 6  1 1-600'923 1.600f923

t Cartas recibidas con cargo del extranjero..................... .................. .. ............
\  Idem recibidas francas de id................................... ................................................ ..

Ool.OíO J

627.064 t
756.561 2 .612.626 \

Correspondencia del extranjero............... ) Idem remitidas con cargo y sin él á id........................................... ...........................

1 Certificados recibidos del extranjero............................................... ............... ..........
1 Idem remitidos á id.......................................... ................................ ........... ........... ..

1.229.061 »

1.869 1 5 *6H

í  2.618.237

54.434.806

PRIMER DETALLE DE LA LETRA A.

Estado demostrativo de las cartas que han circulado 
por la Península é islas adyacentes en todo el año 
de 1860.

CORRESPONDENCIA DEL REINO. Número
de cartas que

Servicio público. han circulado.

Pliegos oficiales dirigidos á Autoridades y 
funcionarios públicos que no disfrutan 
franquicia oficial, y cuyo porte satisfacen
en sellos.........................................   543.570

Cartas decorreo interior de las problaciones. 1.459.192 
Idem franqueadas préviamente....................  44.699.308

Total......................  46.702.070

SEGUNDO DETALLE DE LA LETRA A.

Estado demostrativo de los pliegos de la correspon
dencia oficial y pliegos en causas seguidas de oficio 
ó á. instancia de parte pobre que han circulado en 
la Península é islas adyacentes en todo el año de 
1860.

CORRESPONDENCIA DEL REINO. Número
_ de pliegos que
Servicio oficial. han circulado.

Pliegos de correspondencia oficial...............  2.425.624
ídem de causas de oficio y á instancia de 

parte pobre................................................  535.632

Total  _____ Í9 6 1.256

TERCER DETALLE DE LA LETRA A .

Estado demostrativo de las cartas certificada^ que ha n 
circulado en la Península é islas adyacentes* tanto 
del reino como extranjeras, en todo el año dé \ 860.

c e r t i f i c a d o s .  Cerííñcados
tíue

Servicio público. h3fl drculado.

Certificados dél reino* ___. . . . . . . . . . . .  213.276
Idém procédéñfés dél extranjero... . . . . . . .  3.742
Idem rémitidás á id . ......... 1.867

Servició oficial.
Certificados de oficio (giro mutuo). . . . . . . .  330.044

 ̂ Total. . . . ; v v v  . 561931

c u a r t o  d e t a l l e  d e  l a  l e t r a  a .

Estado demostrativo de las cartas de Gubát; Puerto- 
Rico y Filipinas que han entrado en la Peljfftfeula 6 
islas adyacentes, y las qoe de tina y otifáá han 
remitido á aquellos puntos en tódó el año oe J860 .

CORRESPONDENCIA DE ULTRAMAR. Carfas

Servido público. han titulado.

Cartas procedentes de Coba , Paerto-Étcó 1 rL 
y Filípiná^.%......... . . . . . . . . . . . . .  ™.277

Idem rémitidás á dicbáS provincias   _  8^.646

To t a l . . . . . . ____   U & m

& tado demostrativo de las cartas extranjeras que han tenido entrada en la
Península é 'islas adyacentes, y las que de una y otras se remitieron á
otros países , en todo el año de 1860.

Servido público. que han circulado

Cartas recibidas con cargo del extranjero...............  ....................  627.064
Wem id. franqas i<j..  .................     756.56»

íifia. maráfe f s f k  Í r t hqó&r : . . i . . : . :.  j . É . 6  01
!'í ¡ ■ ■*- • ■ >■> ■■■:■:•; • ■ t

Total....................

LETRA B
* ̂ ’ . ■ - ' <■ ■

Núraíero Se cartas del reino y recibidáá del extranjero y pro- 
v ifirteT teilttratm ní que de servicio público han circulado 
en la Península é idas adyacentes en los años de 1856, 57, 
58, 59 y 60, y la proporción en que están con los habi- 
taiTOS? SBgtra ú w tís o  de población.

Años.
Total de cartas 

que circularon.
Censo 

de población. Proporción.

\ m
1857 

* 1858
1859

34.657.093
Sé.341.202
42.555.522
48354.972

í  4.000.000
15.464.320
15.464.320
15.464.320
15.464.320

2,16 por habitante  
2,24 id.
2,4*7 id.
2,75 id.
3,46 id.

LETRA C.

Proporción en que se encuentran las cartas recibidaá del ex
tranjero con las del reino del servicio público en los años 
que se expresan á continuación.

Años. Cartas del reino.
Cartas recibidas | 

del extranjero. Proporción.

1856
1857 
4858
1859
1860

29.028.967 
35.915.855 
39.533.394 
41.195.4 49 
47.474.347

848.740 
978.461 

1.124.999 
1.360.373 
í .383.625

2,92 p or 100. 
2,72 id. 
2,84 id. 
3,30 id.
2,94 id.

LETRA B.

Proporción en que se encuentran las cartas recibida# de 6Sba, 
Puerto-Rico y Filipinas con las del reino del servicio públi
co en los años que á continuación se expresan.

Años. Cartas del reino.
Cartas de C uba, 

Pto.-Rico yr Filipinas. Proporción.

4856
4857 
4é&8 
4859
kítti

29^218.967
35.945.855
39.553.394
41.195.149
47.474.347

i - -  m m
404.400 
488 638
604.303
769.277

1*21 p o n  4 0&
U *  id. 

f L Ü  íd. 
1,46 id. 
1,64 id.

ftecaúdácion 
trad o s jk»

— »>'• 1T"

... * : " 'V ''’"'™.....  LETRA E.” ................. ...................  ' ...  -  ...... ......

i, clá$i$c&dá p ó r  s ^ ío s  dfe y  tim b re  d e  periód icos dtibáhfé e l año  d e  1 8 6 0 , seg ú n  los d a to s  s ü m in is -  
t  lá  D iréccion g e n e ra l d é  C on tab ilidad  d e  la H acienda pública.

i

• f,-

SELLOS 2 COARTOS. SELLAS DE 4 CUARTOS. SELLOS DE l4’CC ARTOS. SELLÓS DE 1 RgAL. SELLOS bE 2 REALES.

TIMBRE.
■■

í___

V*Ior. 
fieaféí vellón.

Núniro.
i^alor.. . 

Reates vellón.
 ̂ _

Número.
Valor. . 

Reales vellón.
Número.

VatW.

Reales vellón.
Núéietó.

Váídr. 

Reales vellón.

®nero.......... 408.789 
95 759 

12M25 
96.449 
88.^54 

4 4 6.127 
| 4 0 | ̂ 77 
i 85.944 

85.946 
I 96.133 
! 406.090. IQfl CAA1 UUiVVl

■ V.A.:
4*292.574

25.597,44 
22.531,60 
30.247,68 
#.388,02 

i #.780,75 
5^324,05 
.|4.774,4 4 
20.220,95i »a/\ ai í? unAU.Z1 PjUT

¡ 22-619.57 
; f 4.964,5»

3.78 .̂364 
3.301.651 
3.650.m 
3.734.7# 
3.730.5# 

; 3.844.809 
4.004.735 
4.43Í.205

4.ÍI8 501

1.783.228,7» 
1.6p6 133,69 
1.747862,08 
1.7jS7.532.45 

r 1.759.775,80 
r 1.807.910,46 

1.^4.584,52 
1.*6.449,91 

'Td95.177,20 
1.«3.506,59 
f .819.994,38 

‘ T.799.294,67

321 
89.314 
50 686 
49.808 
50.363 
56.152 
59.843 
67.602 
65.641 
65.552 
62.517 
60.378

- m m
426.090,64 
7 4.556,6 4 

f 69.258,56 
71.100^92 
79.273,47 
84484,54 
95.438,40 
92.669,89 
92.544,24 
88.259,56 
85.239,22

78.094
78.624
66.765
69.808
09.86Í
76.397
76,923*
69.646
67.472
72.882
66.940
98.174

78.091
78.621
615.765
69M8
69.853
76.397
76.9*3
69.646
67.472
72.882
66.940
98.174

88.411 
87.30»

: 76.747 
17.744 
$0.793

9o.*38
79.876 
77.099Í 
84.293
82.876 

100.38$

476.822 
174.602 
1&U94 
155.488 
161.406 
163.140 
460.476 
159.752 
151.198 
468586 

. 165,352 
200.778

116.671,60 
421.650,91 
123.758,) 3 
420.900,96 
4 46.884,51 
400.380,16 
.104.525,47 
4 05.0» 5,20 
95.634,52 
97.252,76 

. '4 05.293,69 
95.342,33

Obrero

& r ..........
..........

D»«>WMbtU.,  :

Totales___ 304.134,89 46.283.337 21.780.450,46 ,677.430 956.373,40 891.272! 891.272 1 006.241 2.ÓÍÍ.494
- *■—------- -
1.303.340,24

RESUMEN GENERAL.

------.................................2- ....................í ' ' ‘’

MESES.
Número 

de sellos.
Importe.

Reales vellón.

Importe 

dél timbre.

Total. 
Reales vellón.

Enero... . ♦♦•••••
Febrero.................. .
Marzo... . . . . . .  . . . . * . . .
Abril.--------------- ---------
M^yo-------------------- —
Junio............ ........
Julio. ............................
Agosto.., .............................
Setiembre........... ......... .
Octubre..................... .........
Noviembre..........................
Diciembre...........................

Totales.....................

4.064.976 
3.65fi.646 
3,972.079 
4.026.245 
4.028.796 
4172.055 
4 337,016 
4,439.270 
4.323.379 
4.193.811 
4.249.670 
4.688.044

2.064.196.53 
1.956.978,90
2.037.895.40 
2.074 475,03 
2.082.925,47 
2.454.044,93 
2.254.239,14 
2.294.507,26 
2J29.732#6
2.480.138.40 
2.495.910,45
2.425.980.53

116.671,60 
124 650,91 
423.758,13 
120.90b,96 
116.834*51 
400.380*46 
»04.5^6,47 
105.015,80 
95.634,8* 
97.253,76 

105.293,69 
95.342,33

' 2.180.868,13 
; 2.078.639,84 
i 2.161.653,53 
1 2.195,075,99 

2.199.809,98 
1 2.254.425,14 
i 2.355.764,6»
5 2.396.522,46 
■ 2.325;367,18 
i 2.277.39 M 6 
; 2.301.201,14 

2.521.322,86
.í

50.150.957 25.944.724,75 1Í303.310.24 27.248.034,99



LETRA F .

V a lo re s  r e a l i z a d o s  e n  c a d a  u n a  d e  l a s  p r o v in c ia s  d e l  r e in o  d u r a n t e  e l  a ñ o  d e  1 8 6 0  p o r  s e l lo s  d e  f r a n q u e o  p a r a  la  c o r — 
r e s p o n d e n c ia  p ú b l ic a  y  t i m b r e  d e  p e r ió d ic o s .  

PROVINCIAS.

VALORES DE LOS SELLOS VENDIDOS. Timbre. 

Reales céntimos.

TOTAL. 

Reales céntimos

De 2 cuartos. 

Reales céntimos.

De 4 cuartos. 

Reales céntimos.

De 12 cuartos.; 

Reales céntimos.

De 1 real. 

Reales.

De 2 reales. 

Reales.

» 165.664,52 15.021,24 3 317 9.400 551,50 193.654,26
Alt ace te ........................................ » 240.935,40 4.260,76 3-906 20.702 589,75 267.393,91
A U fante................ ............. * * • ♦ » 542 343,03 14.791,11 9.787 51.860 4.964,56 623.745,70
A uuería.......................................... » 266.894,16 4.936,98 3.800 47.558 4.266,78 294.455,92
Avila................................................ i 148.661,75 4.639,41 3482 8.530 750 162 965.86
Ev¿f jjoz......... .................................. » 480.139,36 1.097 5.498 2 2  008 4.747 510.459,36
Bar velona....................................... 44.729,41 1.377.067,29 159.273,94 90.806 270.618 48.321,63 1.960.816,27

» 422.462,18 8.141,74 40.767 34.144 7.201,50 479.716,39
C áceres........................................... » 347.850,41 834,41 3.464 16 0 2 0 1.906,80 369.775,62
Cádiz............................................... 2.781,02 1.097.933,23 38.198,20 67.766 480.046 46.117.85 1.402.842,30
Castellón......................................... » 215 583,23 1.776,89 2 849 10.062 4.383,30 231.654,42
C iu b d -R ea l.................................. » 323.746,44 1.442,89 2.786 16.006 795 344.776,33
Córdc b a .......................................... » 445.268.26 1.975,10 4.604 47 428 5.222,28 474.497,64
C oruña............................................ 607,57 562.322,87 11.771,28 65.817 90028 42.758 743.304,72
Cuenca........................................... » 251.830,17 840,41 2.124 40.948 2.050,20 267.759,78
G erona....................................... 788,26 365 125,45 23.740,61 29.052 21.408 2.596,98 442.677,30
G ranada......................................*. » 510.196,29? U .0 S Í2 4 ;. • 13*421 - r 33.844 7 -p .5 0 5 - 660.995,53 ‘
Guada lajara ................................... » 337.472,4 Sí 4 . < $ $ 8 ^  41*457 V* 4 4.456 353.258,67
Guipúzcoa...................................... 4.537,45 359.072M 6 6 .0 y% ^ 0  • |5 .845 41.906 1-467,62 485.924,92
Huelva............................................ » 499.143,81 2 .5 f ;p i k 4*885' ..--i i 13.452 218 502,02!
Huesca............................................. » 280.590,66 ,4 4 1 5  ? "4 0 *| ¿8 A Í . k o O 305.279,72
Jaén................................................. » 387.208,64 2.1i%93 <0.548 7  2 0 M 6  \ 414.078,47
León................................................ 235.062.38 2.7*j$|4 3.550 ' 264.837Í8
Lérida............................................. » 270.733,22 2.988,75 5.216 * 4 41620 ••4'- 4.679.36 303.237,33
Logroño........... .............................. » 340.596,29 4.425,92 4.804 14.108 2.377,54 3C6.31 ¡,75
L u . . .  *. *.-». #. , , % ' , ....4^9.2931,72“- .:“sa¡«l«»!fcl0  !>» * í !H'íA'4#S,80 * - * »í-*34*«4^9 i
M adrid........................................... 216.488,04 2598.909,23 277.449,93 434.251 895.988 1.015 872.76 4.538.659,96
M álbga......................................... *. 2.380,58 «56.444,98 32.603,36 . .13.611 . 7L300 7.829,70 ■ 78i.-'79,62
Murcia. . . . . . . . . , . . . . . . . : » :,- 473.059.42 40.996,35 44.064 - 37.176 1.000,90 , . .  533.2,9^67 :
N av arra . .................... ................... 406,38 631.7.99,58 28.814,35 41.724 88.810 3.305 58!,5 0,31
Orense............................................ s 160.736,58 454 62 4.2S0 8.148 2.445c • £ ". 1710 í 4,20 i
Oviedo» v . . .  . . . . . . . . . . . . . > 443.288,53 9.800,50 95 120 41.554 8 .26U 0  .
P a le a e jiw :.  „ . ; . .  ¿. . . . . . . . . . 233.221,89 2.793,94 * 2.948 10.284 ' 1.943,26 ' ' 2  i .1.1,09
P o i ^ y j ^ r a . . . . . . . . . .j. » 293.777,31 &005,04 1. 14.464 38.036 i 3,189,40 J 3í ‘é'A¡¡%  i
Salamanca . ! . . . . . , » 249.579,85 1.578,44 , 3*723 . 9 954 > 1.680 . , 2i-6.-15,26
San tander . . . . . . . . . . . . . . . . . » 454.246,64 29.472.06 ‘ 54.686 66.752 , 10.605 ‘ • 612.761,70
Segovia........................................... * • » 240.347,35 2.614,54 2.107 8 .8 6 6 . fi2i;.>.72%89 >
Sevilla.............................., , . . . . * 7.446,05 905.984,06 31.047,59 47.950 6 6 .8 8 6  * 35.877,07 4.0G4 86^77 '
s o r i r ^ . . : . : . » 151.608,06 905,04 4.455 4.600 > 2.702.06 í • 461.1 70.16 :
TarH^bttd. . . . .  ; . i . . . . . . . . . . » 407.494,461 7.495,08 11.681 26.636 < ¡1 >647,70 4 4U 3,94
T e r t w f c . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . i » i 229.562.86 986,88 2*899 9,580 ¡ , 2375,30 2 15.404,04
Toledo,r  . . .  , . . • t .434 473,02 3.408,76 2.872 14.492 2.738,09 50 i .6 8  3,87
Valeqcná». ! . . .  . . . , , . . . . . . . 3^207,33 834.742,05 33 248,52 44.955 67;728 » 15,474,18 , 950.312,08
Vairádoltd . ................................... 4.941,24 522.323,32 49,354,08 i í 8.980 48.632 1 8.514 « 60:l Í4Í,61
V iz c á fk v .................................... » '294627,31 45.275,32 20.600 4 76-648 9-960,80 , ,4 4 7 .3 ^ 9 3  ¡
Zamonr . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  i i  -> ** 'i- ■ 182.054,49 930,10 2.565 ; 9.124 110.370,96

¡829.924,71 25.551,44 ■ 8.752 37.620 " 1 0 1 0 M 8  4 i 914/250,76 í
Islas Éaleares. , , . . . . . . , . . . . . n 322,82 213.951,54 8.548,26 47.620 28.570 ‘ 310Í.61 _ 26,6.145,23
Idem Cañarías.. ..................\ 50.125,24 33.527,12 3.919,12^, 61.694 f : 4 39.362 1.733,75 r 190.361,23

ÍS ía íes. . . . . . . ¿04.434,89 2 1 .'780.450,46 956:373140/ 2,012.494 J . 303.310,24 27.248.034,99

LETRA Gr.
Valores obtenidos en el ramo deCorrébs'en tódo él año de 4860.

Reales céntimos.
l>or el p roductode50.450.957 sellos de franqueo vendidos enfado  el año de 4 8 6 0 ,.... . . . . . . .  . * . • . . . . . .  . ... 25.944.724,75
Pór él ttíÉbre de" periódicós en id.............................•'•:•••*.............        4.303.340,24
Por valores de correspondencia, descubiertos y contraídos por las Administraciones.   ..........*. 2.053.327,96
Por mitad del dereoho de apartado id...................... ................................................ % . . . . . . . . . . . . . . .     97.237,34
Por pjrpduptps diversos. , . .        * .    .......... ? • .................... ¿...........*------tó *   • • • ................. mv..-.--------   24.479,42
Por producios de arrendamiento de sillas-correos ................   , ............»...............................; ,  — ....................... 2.258.2 42,50

Valores efectivos. ......................... ...........................  3f.684.02í,88
Idem que representa la correspondencia oficial............................  8.487.653

Total  ............... ...........   *40.iéé.674,'88

LETRA H .
Nóta del peso y valor que han producido las obras por entregas é impresos franqueados1 en el año de 4 860.

PRÓVINCÍAS. Arrobas. Libras.
•

Onzas. Reales céntimos.

Albacete.................................. ............................................................ .. • • 3 2 12 2 0 0 ,2 1
Alicante.................................................................................*................... i 14 2 184,32
A lm ería ................................................................................................. 1 2 0 8 76 53
Ávila............ .............................................................................................. s% 24 2 222,84
Badajoz................................. ..................................................................... 1 2 2 10 150,95
Barcelona................................................... *............................*............... 2.046 1 1 85.092,74
B i l b a o . . . . ......... .... .................................................. ........................... 3 11 7 206,34
:Búrgos............. .................... ..................................................................... 3 18 ' 2 203,69
G áceres........... .................................................... .................................. .. % 8 12 108

95 4 1 2 3.895,30. n . . i . . . ¿ ¿ . . . . . . . .  ». . .»•* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Canarias........................................................................... ......................... 15 22 2 781,97
Castellón...................................................................................*............ .. 1 1 0 » 58,46

f fiíudad-R eai................. ........................................................................... 3
1

38

3
14
5

9
8
2

171,86
118,48

1.519,96
Córdoba.............................. ......................................................................
Cornña. ............................... ...............................................

• C uenca........................................................ .......... .................................... » » »
IGerona.............................. ................ , , , , , , , ................... ....................... 5 4 7 239,62
tiran  a d a ................................. ..................................... ....................... 41 2 0 6 1.048,97

15 24 1 377,44
Huelva. . ............................................ ........................... .. •. » » 9 9

Huesca.........................................................................................................
í r u n ........................................................................................................... *
Jaén ...........  .........................................................................

8
»

,4

16
»

1

10
9

5

681,78
9

462,30, w t ................................ ...............................................................
1 León. ..................................................... ....................... ......................... •.

'"CgfraáTmTTI^ -   ̂ # .............................
3

46
3

16
6

13
v 257,04 

4.886,07
Logroño; . . . . . .  ................................... ................................................. 51 6 12 1.159,84
Luco...............  ................................................................................. » » 9 » ‘

10.318 19 15 442.993,40

M uféiá. .  . ........... ...  .............. ................ ..................... ..

%
1

i \

19
21

6
4
5

177,58
73,33

781,96
^ u f é n s e . . . .  .1 . . . . . . . . . . . . . . . . . ^..................................... » 20 3 37,97
“Ovitsio. r . v » ¡ ................................. 6 16 15 326,67
Palencia......................................................................... ......................... * » » 9 9 ?
fPéírm lona.. . .  ................. ........................................................... .. 1 22 12 67,44
Pontevedra.......................................................................................... 5 8 6 262,80
Salamanca . . .  ....................................................... *....................... » 21 15 50,45

8 12 7 320
S an tander’ ’ _  , . ................................................................ 3 15 9 68

1 14 3 77,08
270 8 5 14.511,15

É . ........... .. • ¿ • • • • ........... ..
»
15

13
7

5
13

24,48
643

3 23 9 430,78
Toledo ............................................................... *..................... * 22 4 42 893,93
V a len c ia ............................ ........................ ................................ ............ .. 10 20 13 444,56
Valladolid ............................................................................... 7 2 1 283,30
V itoria. . . . . . . .  1 . ................................................. .. . . . . . » 2 ' 5 17,42

4 8 4 57,62
51 3 3 , 2.066,65

................ ..... ..

Totales............. ........................ 13.128 20 14 560.4 4 4,55

 ̂—  * LETRA I .  J
... ___  _ . . . __________ - - - - - -■

Comparaciones parciales de diferentes conceptos y servicios del ramo en los años de 1859 y 1860.

AÑOS. ?

CORRESPONDENCIA DEL 
REINO. Número 

de cartas de y 
para las pro
vincias de Ul

tramar.

i

1
•• • > \ 

Número \
de cartas de 
y para el ex

tranjero.

i' ■ 
Valores. ! 

efecti vos del ra-j 
mo en 1 

reales vellón. !

Valor 
dp lys efectos de 
la Deuda que se 
han certificado.

Kilómetros 
que recorrie
ron los cor- 
reo| terres

tres.

Número 
de sellos de 
franqueo ex

pendidos.

PAQUETES DI CORRESPONDEN- 
CIA QUE HAN SALIDO DE LA 
ADMINISTRACION CENTRAL.Número de cartas del

servicio pú
blico.

servicio ofi
cial. Su número. Peso en arrobas.

1 8 5 9 . . . . . . .

1860........... ....

40.590.846

46.702.070

2.666.369

2.964.256

4.324.786 

1.600.923

2.453.323

S.6I2.6Í6

m m m o

3L68Í.021.88

596.264.460,47 

620 523.984

22.784.545

27^425.085

43.441.417

50.150.957

442.544

434.632

80.838

401.572

De más en 4860. 6.14 4.224 294.887 276.437
1

459.303 I 3.240.404,48
í

: 24.259.823,53
|

! 4.640.570
i

6.709.840 22.448 20.734

. , LETRA  J .  ;  ’ \
f . t  • ’ ■ ‘J  J ' i- ' -*

f -;K- /  _ I -''fM

N o ta  d e  l a s  c a n t id a d e s  d e v ^ ^ d a s  p o ^ p o r t e s  d e  c o r r e o  p l |É p ^  d e  c a u s a s  c r im in a le s  y  a u to s  d e  o ñ c io  

y  p o b r e lq u e  h a n  c i r c u l a ^  p o r  la s  ; ) ^ n i n i s t r a c i o n e s  d e í ^ i m c f w i r É t n l ^ W  d e  1 8 6 0 ,  c o n  e x p r e s ió n  d e l  im p o r t e  á  

q u e  h a n  a s c e n d id o  la s  in so lvenc ias^  « ¡ c l a r a d a s , y  la*5r ^ l i u d a i a t i n  tó t a i  in g r e s a d a  e n  e l T e s o r o , s e g ú n  lo s  te s t im o n io s  

s u m in i s t r a d o s  a l  e fe c to  p o r  lo s  T r ib u n a le s  y  J u z g a d o s  q u e - s e  d e s i g n a n . '  ?.í- ^ m

’ ' ■ ‘ ™  ........ . ■ • ■ ............ . ■ ; A  u : . A .......

... *. .J- : .«H-,/4 ■ . : * ■ - • - h
Supremo T ribunal dé G uerra v  Marina..........................................................

rim* > ■ ■• í' ■
Importan las 4insolvencias. Idem la recaudación. Totalcantidad devengad%<

por Correos.

' 21940,45 
< 4745128,36 

22.853,47 ’ 
-14.039,26 ) 
-39.796,46

4 .7 4 5 ,3 3
). 36^21,21 

81.616,07 
3*845,36 

49,064,97 , , 
' 8.236 
'31:836,57 
17,j471,97 ;

‘ -160 
67.841,87

9
»
» r

2.593,93 
4.707.55 

,7 ^ 0 7 ,5 4  
7.248,66 

’<‘5.«87;89 1 !mea -
^fcfl41(74 ' 

5.071,31 
- Í 3 1 &"tata
- • m e ,78

■
5 ^ 0 4 ^

42,92
584,44
223;

- . .r, ía ‘ .
2.593,93 
7.648 

¡LW,8>36,9Q . 
30.102,13

"3.2Í9.45 
, («8(691(26

■ w'MI '
; m i j m m

■ « ?
/ 7 2 8 ^ ,2 3  

42,92
584,44 * 
223

.Audiencia de Madrid».. . . . — ................................................  ........................ .(.

. Idem de A lbacete............................. .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem do B arcelona.......... .................................... ..................... ..............................J.

JíJemi^de, Bórgos. ------------------— >.— ........... .............. ............ ¿ . . . . ; .
Idem de C áceres........................... .......................................... ^ . . . .  , . . . . » . .  . . .
Idem dei C anarias................................................... ................
Idem de la C oruña................. .......... . . ..... . * . . . ^  ¿
Idem de G ranada............... ...................................... ................... .....................
Idem de ............... ............. .......... ............ ........................................í .
Idem de, O v iedo ,-------------- ------------ ---- ------------------- . . . .
Idem¡4e^ Pamplona. ' . ........................................................................... .....................

JcJem* d©i S ^ i l la , , ......... ........................................................................................... J.
Itíe tírde V aleñéia......................................................... ........ ........ ........ , . . . . . .

u ldem íde VoHaidolid.*.. .................................................. .. r ‘
(Idem de<Zaragoza,;.,. ............. ........................................... .......... ...................
Juzgado 'de Marina de Mallorca............................................... ........................ ..

j.I^ e m ^ e  -------------- ----------------------------------- . V : . . .  }.
Idem de Guerra de Valencia............................ ........................ ............... ^.

. >}■ ■ ■ • ■ '
T o tales............... ........ . . . . . . . 366.397,35 ,

.. . > . .. .. ^ . /•'
.86.4 36,55 ’.j 451.533^90

.. , ...............  . . • ' .h

•) - ■ . 'i r • • • -» LETRA t.-' - ! : ‘J

• 4¿/i XJ ~>r< i\ M

í> t <>1^ ifi | *u • i;. ■; ■, - v ;  ■ T./c'.- >> . •
Estado por próvíacíás que demuestra con clasificación los efectos de la Deuda publica que se h$n en^Ffgado en ]% v 

dependencias deí ramo de Correos en el año de 1860 para su circulación, con las condiciones marcadas en las ór* >- 
denes vigentes.

PROVINCIAS. Reales ve llón - Clasificación de los efectos que componen las anteriores sumas.
- ; ; V-

Reales vellón.

Alava.................................................  . . . . . . 6.515 441 Inscripciones intrasfefibtes............. ...... ........................ ....................... Í06.369.&7
Albacete....................................................... .. 94.320 ..Íí
A licante......................... ................................. ‘ 4.550.091 Títulos del 3 por 4Ó0 consolidado......................................................... 243.811.435
A lm ería............................................................ 41.295
Avila................................................................ 25.245 Idem diferido. .  ................................................ ......................................... ~ 8Í.34? :í'71
Badajoz............................................................. 255.002
Barcelona......................................................... 406.983.021 Deüda no consolidada................................... *............................ 1.103.832
Burgos........... ............. .................................. 4.428.307
Cáceres............................................................. » Amortizable de prim era clase................................................................. 2.881.000

28.248,044
¿.270

-: JA
Castellón............................................. Idem de segunda............................................. ........................................ ....  ̂ 1585.000
Ciudad-Real.......................... ..................... 15.857.786 t 11 *, ¿ ít I fv 'A * ■ Í* . - » i * \
Córdoba........................................... ................ 4.597.575 Certificaciones de partícipes legos en diezmos. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.848.943
Coru ña . ......................................................... 4.900.174
Cuenca.............. ........ . .................... ............ .. ■ »............ Acciones de carre teras , ferro-carriles y  Canal de Isabel I I . . . . . 42.526.040
G erona........................................................... 2.254.978
Granada.......................................................... 2.501.462 Deuda del personal................................................................................... 35.286.548
Guadalajara..................................................... 49.390
Huelva..........................................................  . » Idem del m ateria l...................................................................................... 328.079
Huesca........... .................................................. 4.199.665
I r un ................................................................. 108.320 Billetes del Tesoro...................................................................................... 3.445.039
Jaén................................................................... 53.695
León......................................... .. 465.720 Cupones útiles.............................................................................................. 4.480.924
Lérida............. ................................
Logroño........... ..................... .. . .

1 953.974 
85.120 Idem inutilizados.................................... .................................................a» .. 20.558.439x S * *................ .. ■ ..................Lugo.................................................................. 4(9.344

Madrid................................... . , 388.418.069
3.826.057

Anticipo de 230 m illo n e s .............................. ........................... .. 1.572.449
Málaga............................................................
Murcia.................................... 749472

2.207.098
Capitales de trozos.................... ................... 740.054

Navarra.......... .................................................
Orense..............................................................
Oviedo................. ..................... ......................
Palencia........... ...............................................

1.779.162
316.975
466.276

Total. ............. .................................... J. " 620.523.984

P on teved ra ... . 44.790
S alam anca ..................................................... 63.670
San S e b a s t ia n ... . ......................... ............. 1.800.424
Santander.............. ............... 40.253.320 . • ■ : • .,J
Segovia............. ................... 478.348
Sevilla.......... .........................  ........... 9.750.653
Soria ...........................................  . . . . 48.421
Tarragona...................................................... 44 4.505
T eruel............................................................... 2.645
Toledo............................................................... 344.634 •
V alencia...................................... 3.331.046
Valladolid......... ....................... 3.350.744
Vizcaya......................................... 5.013.764
Z a m o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780
Zaragoza.................................................. 4.255.347
icine jBaleares....................... ........................ 818.032
Islas1 canarias..................! : ! :  i ! ! : : : : : 869.062 . .  ;- í

f 1520.5*3.984 ¡ '"V

LETRA L L .

Nota de láíoficiúas y depeirdencias del ramo queiJomo 
centros de distribución estaban establecidas en fin 
de 4 860.

CLASES.
Número

de
dependencias.

Administración del Correo central.............. 4

Administra- / de primera clase................. 7
ciones prin- j de segunda id...................... 10
cipales. . . .  v de tercera id......................... 32

Administraciones de cambio. . . . . . . . . . . . . 3

Idem ambulantes en el ferro-carril de Ali
cante y  Valencia...................................... 1

/ de primera clase. . . . . . . . . . 9 *

Agregadas.. de “ * ondt id‘........ ............
10

jde tercera i d . w . ¿. . . 32
Ide cuarta id . . . . . . . . . . . . . . 59

Estafetas.................................... 533
Certerías retribuidas por el Eslado............ 634

T otal.............. 4.331

LETRA M.

Nota que comprende los empleados de todas ciases que ejecutaban el servicio del ramo en lu 
Península é  islas adyacentes en fin de 4860. '

NUMERO. t

Empleados cerca de la Dirección general . . . . » • ............. ......................... ................................. .. 25 -  
i  .

53 1 
41 

110 
533 
244 
114 
424 

84 
'634 
145 
242 
«85 
352 
8 ÓI 

4.482 
«05 

3.418

9.576

Correos de gabinete del in te r io r .............................................. ........................................ ............ ..... .............. ....
Administradores principales y de cam b io .................*.............................................. ......................... .................
Idem am bulantes en  fe r ro -c a rr il . .................................................................................................. .........................
Idem de agregados.......................... ...................................... .............. ............................................................. ..
Idem de estafetas.............................. ........................................................................................................................... ..
Oficiales de Administraciones principales y agregadás.......................................................................................
Meritorios.................. ............. ....................................................................  ....................
A yudantes...................  . .............................................  .....................................
Ordenanzas y m ozos ... . . ........... .'..............................................................................................
Encargados de carterías con nom bram iento de la D irección............................... ............................ ..
Conductores de planta de prim era y segunda clase......................................... .................................................
Maestros^de poetas...................................................................................................................................................... ..
Postillones en las> líneas generales..................................................... *............................ . . . . . ! ! . ...................*
Contratistas de conducciones trasversales á caballo ó en carruc^e............................................................
Postillones para las líneas trasversales.......................................................................... ............... ..
Peatones*de nombramiento^^de la D irección...................... ......................................  ............... ..
Carteros repartidores en las poblaciones............................................................................................................ ..
Idem conductores elegidos por las municipalidades y pagados por las m ism as........... ........................... '.

i

Total. . . . * .................

LETRA N.

N ota d e  la s  Hueas g e n e ra le s  y d e  le g a n d o  ó rd en  estab lec idas t» n  posUts e u J a  P en íasu la  «tt:fin : 
d e  1860 ; leguas q u e  c o m p re u d e n ; c a sa s , postillones y caba lle rías q u e  se  em p lean  en  el 

se rv ic io , y re tr ib u c ió n  an u a l q u e  tien en  asig n ad a .

*
LÍNEAS GENERALES.

• ’ ••
De Francia por Burgos y Vitoria......................................................

-De id.^r^^Soriary Farnptona^tferro-CáfrirWMádrid áT^raqueJ. 
De Ar^^on y Cataluña ( ferro-carriles de Madrid á Guaqamara y

^ J J é  Léfida á:8arcelona). t ---- K......... .........................  .j.. . . . . *̂.
De Andalucía, ferro-carriles dd Madrid á Manzanares y de Cór

doba á Cádiz,....................... ........................................... . . .  • ••

Leguas 
quq ppm-j 
prenden*

Casas Posti-.
‘« í ls fo

Retribución
anual.

■ w .
» *-■

37
69

ío7-y4 
7%%

y

4 37 s 
i 24 4

36 ..... 
h a

28

.17
‘26.
3a
27

í
<!40 5
« 6  !

‘•7 >
- j ■

„M>7
82

^92

54

413 
;A0 ^

* $0 
'̂ F2 
%8 
*4 
i|0

.A89 -
465

~*56

m  v
284
414
*87 -

%

-56 ■
*j¿2 
f^2  
*vB6 , 
r%6

. t  .245.90(1 -  
688.600

979.900

80«W> 
í 4.066.200 
¡ 4.559.760 
í 4A80s650

496.000 ., 
f  12.000 

-444.000 
426J0O0
496.000 f

DeKttrémadura....................................................... . . . . . ' *
De Galicia . . ......................... ........... .....................................
De Asturias.......................................................................... .. . . . . . . . .

LÍNEAS DE SEÍGCNDO ÓRDEN. ?
r

De Burcélona á la JunqxK^ra, ferro-carril hasta* Tordera. . . . . . . ; .
Córdoba A Ecija y Algeciras.. . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . . . .

-DeRúrgos áVafiadolid ....................* *............ ......
.DeBembibre «MDrense.. . . . . . .***  * • ............ ................. .....  i.

3: • i

-5774 i m ¿685 ¡M08 , 8.803,700

* -jfSe continuarán.)



MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas. 
Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por Don 

Jáime Batllé al tenor de lp prescrito'en la Real orden 
de U  de,Marzo dp 4846, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
oidaJa Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y eonformándosécon lo propuesto por esa Dirección, 
ha tenido á bien autorizar á diého interesado pará 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas dél F h i v e p  paot- 
viiniento,de un ipplino harinero que intenta coqs^ 
truir etn el ¡término, de Qlqt , provincia de {jarona, y 
en el riego de dos .hectáreas y 40 áreas de terreno

3ue forman parte del manso de su pertenencia llama- 
o de Horta, debiendo sujetarse á las condiciones 

siguientes:
4.a , tas obras, dé derivación como deppnduc- 

cion de laé aguasase ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado en ésta fecha y bajo la inspección dél In^ 
gtniero Jefe de djpha provincia ,£i quien determinará 
las quo deban verificarse en el paso del canal por la 
carretera de Olot á Vich, á fin de que estaKjUedé siá 
el menor entorpecimiento para el tránsito público.

2.a En el punto donde se tomen las aguas para 
el riego se establecerá el módu|o conveniente para 
que en ningún caso exceda de dos litros por segundo 
la cantidad d$ aquellas que se aplique á dicho ser
vicio.

3?a La presente autorización no faculta al conce
sionario para ocupar sin el consentimiento de sus 
dueños los terrenos que fueréñ necesarios para cons
truir el canal de conducción. En el caso de qúeaqúe- 
llos se negasen á prestar su conformidad, podrá pro
moverse el expediente prevenido por tas disposicio
nes vigentes pára establecer la servidumbre forzosa 
de acueducto en la parte que proceda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí mien4- 
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 4864.

. . C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Abril 20. Disponiendo que desde 1.° de Mayo próximo 
queden suspendidas las plazas de cónserges de los cuar
teles de infantería de Marina, desempeñando este come
tido uno de los brigadas de los batallones que alojan en 
las mismas.

Id. 22. Nombrando Asesor del Juzgado de la provincia 
marítima de Huelva al Fiscal del propio Juzgado Dóñ 
Elias Monis Quintero, y disponiendo que para cubrir lá 
Fiscalía que este deja se publique la vacante en la com
prensión del departamento de Cádiz,

Id¿ 23. Concediendo al Alférez de navio D. José Chesió 
y Aneses un mes de prórogá á la licencia qué para eva
cuar asuntos particulares disfruta en Cádiz.

Id. id. Accediendo á la instancia del grumete del de
pósito del arsenal dé la Carraca Benito Fugasot en soli
citud de qué se le adopta un sustituto, . , ]

Id. id. Concediendo aí segpndo Piloto graduado de Al
férez de fragata D. José María Losada, Capitán de la trin
cadura Benigna, !a graduación de Alférezde navíoporre^ 
unir los requisitos prevenidos en Real órden de 6 de Di- 
ciembrede 4860.

Id.. id. Idem igual graduación por reunir los mismos 
requisitos á Francisco Márquez Illueca, tercer Piloto 
graduado, de Alférez de fragata y Capitán del falucho 
Martin Alvares.

Id. id. Idem, al segundo Piloto graduado de Altére? de 
fragata D. Honorato Sureda, Capitán del falucho Delfín, 
la referida graduación de Alférez de navio por reunir 
también las condiciones prevenidas.

Id. id. Aprobando el establecimiento de una división 
de fuerzas sutiles en el puerto de Sorsogon.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 22 dé Abril de 1861, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Salvador de Granada y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Eloy Zafra Romero 
con D. Gabriel José de Burgos, sobre reivindicación de 
unas casas; s v ,,, .......... _

Resültahdó que éñ 23 de Agosto de 4701 otorgó testa
mento D. Diego González depurada, en el que fundó un 
patronato de legos sobre cuatro casas que poseia en la 
calle de las Capuchinas de dicha ciudad , haciendo y arios 
llamainientps y estableciendo que si sucédiese en él el 
poseedor del mayorazgo del Dr. D. Juan dé Zafra, pasase 
aquel al hijo segundo y sus descendientes; v no tenién
dolo, al hermano segundo ó tercero y sus descendientes 
pues habia de ser dé incompatibilidad: 9

Resultando qué siendo poseedor de dicho mayorazgo 
D. Juan Manuel Zafra , nieto de uno de los llamados á la 
posesión del patronato, le sucédiÓ en aquel su hijo Don 
Félix Zafra Iluminati, y en este su Otro hijo menor Don 
José Antonio, en atención á difcha incompatibilidad, el 
cual, autorizado por la legislación vigente á la sazón so
bre enajenación de edificios ruinosos, y con citación de la 
entonces inmediata siicesora, vendió judicialmente eú 
pública subasta en 40 de Mayo de 4799 á D. Miguel Gon
zález las cásas qué entonces* constituían dicho patronato 
por el capital de 9:71 8 reales, que quedó impuesto á cen
so á favor del mismo; censo cuya mitad redimió después 
dicho posedoc por escritura de 27 de Febrero de 1821, 
y su inmediato sucesor la otra mitad en 48 de Abril de 
4 855:

Resultando que muerto el comprador de dichas casas, 
y dueña de ellas su viuda, las vendió esta á D. Mariano 
José de Búrgos, de quien laá heredó D. Gabriel José de 
Búrgos, entabló demanda en 5 dé Diciembre de 4857 Don 
Eloy de Zafra y Romero, pidiendo sé declarase que Jé 
pertenecía la mitad reservada al inmediato sucesor dé las 
mencionadas cuatro casas, condenándose á su jjóseédor ¿ 
la restitución con los frutos, fundado en que, con arre
glo á la voluntad del institüidor, á la müerté de D. Fé
lix Zafra débia haber sucedido en aquel sii hijá seguhdá 
Dona presentación Zafra, y por el fallecimiento de esta* 
ocurrido en Agóstó dé 4853, el demandan te, como hijo 
segundo de D. Juan de Dios Zafra, poseedor que habia 
sido del citado mayorazgo que producid dicha incompa
tibilidad:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
Iundado en. que el vendedor de las casas en 4799 era le
gitimo poseedor del patronato, habiéndolas enajenado por 
hallarse ruinosas y no contar con fondos para repararlas, 
y que ademas habia prescrito ei derecho que se ejerci
taba mediante el trascurso de 22 años desde 4 836 en que 
el censo se habia restituido* á la clase de libre hasta la 
incoación de la demanda;

Y resultando que dictada sentencia en 3 de Diciem
bre de 4859 por la Sala segunda de la Real Audiencia de 
«ranada, revocando la de primera instancia v absolvien
do al demandado, interpuso el demandante el actual re
curso, fundado en ser contrario dicho falló á Jó dispues

t o  en la ley 4ódé Toro, ó sea la 4.\ tít. 24, libro 44 de
la Novísima Recopilación, que previene «que la posesión 
Clvil y natural de los bienes de mayorazgo, muerto su 
Poseedor, se trasfiera al siguiente en grado que deba su
ceder»: ., ,

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
¿uniga:

Considerando que la acción reivindicatoría objeto de 
este litigio está basada en el derecho que el demandante 
supone á la mitad reservabíe de los bienes del patronato, 
aJ0 el concepto de .que su posesión debió pasar, por 

hrnerte de D. Jqan Cirios Zafra en 6 de Octubre de 4784 
\ 7  Félix Zafra Huminatr, y nó á su hermanó D. José 
Amonio que la obtuvo:

Considerando que este derecho de inmediación no se 
j® .Justificado, según la calificación hecha por la Sala juz
gadora de los documentos que obran en autos, contra la 
cual no se ha alegado ninguna infracción ;

Y considerando, por consiguiente, que la sentencia no 
infringido la citada ley 45 de Toro,

i Pallamos que debemos declarar y  declaramos no ha- 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Eloy 

u* Zafra y Romera; á quien condenamos en las costas 
^°hfiéndose tos autos á la Real Audiencia de'Granada 

la certificación correspondiente; y lo acordado.
„  Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
yuseto del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
jasándose al efecto las oportunas copias , lo pronunciamos, 
qmudamos y firmamos^Ramonbopez Vazquez.^Miguei 
j^-^Manuel Ortiz de Zúñiga.«=Ántero de Echarri.= 
^quin de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermo- 

O^uteano Roio de Norzagaray* 
teñí*0 acíon*°c=Leida y publicada fué la precedente sen? 
Mini1» ^°r el Excnao* ó limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñíga  ̂
tiéia °idLla Sala primera del Supremo Tribunal de Jus- 
dia audlencia pública la misma Sala en el

mL ^ oe Y° ©1 EstíribanO dé Uámara certifico.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S .                                                                                               E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                              4 .º  semana de marzo de 1861 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes dé Marzo de  18 6 1.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS ; 

feá ü Ié tá licó  Y  C uentas1 c o r r ie n te s .

Necesarios * r ,.»• w * •/»..................... .. ♦; «

i EXISTENCIAS
BN FIN nE LA SEMANA 

ANTERIOR.

ReaLtsvellon.

RECIBIDO

DORANTE LA ACTOAI,.

Realas vellón.

i

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO ,
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

eíd sTe Hc ia

en f in  d e  l a  SBMANA. 

Reales vellón.

171.211213,15 ’
13.482.975,45 ' 
2.085.811,79 
2.058.772 

39 000 
870.501.774,83 

81.535.779,65

1.544.925,97 
3.423.578,16 
• 20.000,79

1.844.389,19
132.307,90

37.379.400,69
475.900

33*1.182,01

173¿055.602,34 
13.6,15.283.35 
2 985.811,79 
2.058.772 

39.000 
907.881.175,52 

82.011.679,65

1.544.925,97 
3,754.700,17 

20.000,79 ,

2.260.963Í01
384.109,56
146.500

' 27.624.354,27 
1.313.900

, (20l990, 
417.663,53

■ • • 1

ll7p.79Ú639,33 
13.231.173,79 , 
,1.939.311,79 
2.058.772 

39.000 
,880.256:821,25 

80.697.779,65

1.523.935.97
3.337.036,64

20.000,79

/Reintegrables déíTrasXeribles.............. ..
; l contado.------------ 1 tntrasfér ibles. ............ ....

, 1  ̂ a rki*» J Trásferibles. ...............  i .

Voluntarios.. )~ ~ ~  -  ’ ’ * "  *\ m e d  i a n tefcTrasferibléá......... ..
i aviso.. . . . . . . . . . .  J ̂ ít/asferibles . , . . . . . . .  i .
f d e  contado procedentes de intereses y
\ dividendos................ .....................

Provlsipnalés piará subastas;........... ...................................................
Cargas espirituales y temporales................... ....................................

Total de los depósitos en metálico. . . 
Cuentas corrientes con interés.............................................. i .

Total general del metálico..... . . . . . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios........ ............. ...........  . . . . . .  . . .  . t .

I i
tilS

2
1.145.903.831,79

26.474.266,07
40.163.119,79
1.681.866,30

1.186.066.951,58
28.156.132,37

32.168.480,37
4.309.762,44

3.898.471,21
3.846.369,93

1.172,378.097,86 41.844.986,09 , 1.214.223.083,95 ' 36.475242,8! , , , i'.!77¿744.841,14

442.657.948,35 
49t.469.872,40 
131.425.854,30 
11.957.351,32 , 

199.954,40

1.762 000 
9.984.448,18 , 
1.038.000 

180.000

444.419.948,35 . 
, 504.454.320.58 

132 463.854,30 
12.137.351,32 ’ 

199.954,40 ,

3.616.010,34 
21.171.Q00 

1.559.682,65 , 
1.604.000

,440.803.938,01
483.28.3.320,58

,130.904.171,65
10533.351,32

199.954,40

Voluntarios. • I ................ ................................
í J In trásferibles....................... ..........................

Provisionales para subastas____ ♦..........................................
Cargas espirituales y temporales............... * .................

V

'• Total de los depósitos en papel.; . 
Cartera. Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos. .................. ........................... . ......................... ...

Total general de efectos.................... ...

1.080.710.980,77 12.964.448,18 1.093.675.428,95 27.950.692,99 1.065.724.735,96

1.080.710.980,77 12.964:448,18 1.093.675.428,95 ! 27.950.692,99 1.065.724.735,96 .

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar ía semana anterior. . .  
Idem én billetes nominativos........ ......................

METALICO. PAPEL. f t á Á A .

Depósitos devueltos. ............. ........................................

METÁLICO. ¡PAPEL.

21 ¿545.457,43

40.163.119,79
1.681.866,30

206.210,61

16.957.919,42

127.109,56

.1.080.710.980,77
644.000.000

12.964.448,18 

10 .000 .000  '

32 188 480,37 
4.309.762,44

514.263,61

21.200

24.103.471,97

102.230,50

27.950.692,9$ 

5.000.000

Pagos por cuentas corrientes. . . . . .  . . . . .  . .  f . . .
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos . ............................................................ * ........ .. f .INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado... . .
Entregas ep cuentas c o r r i e n t e s . _____
Iqtéreses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.............. ........... ................. .......

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos,.................... .............. *> .'____ _ ________ _

Tesoro público.-r-/ De suplementos por depósitos y  
Entregas al mis- \ cuentas corrientes. * , .  . . . .  
mo por cuenta i De billetes nominativos devuel-
corriente........ ..' tos................... ........... ................

Giros............................................. .................................
T^sbro- público.— ( De. »»*«PC lon para pago de in -
t Recibido del mis- esf̂ * ’ VV ------- * * V * V’ L------

mo por cuenta suplpmeií^.ipor depústtos y
enrri<.n«A j cuentas corrientes...................

1 De billetes nominativos..............
Giros......................................................................... ........

. ... Supia............. .............................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.....................

Movimiento de f 
Existencias en h 
Idem en billetes

Suma.......................... 61.219.408,89
64.000

21.677.553,31

32.950.692,9S

1.065 724.735,96 
649000.000

ondos.—Remesas datadas.............. ..
<s Cajas al Analizar la semana. . . .  
nominativos................................80 6817483,10 

2.279.279,10
1.747.675.428,95

82.960.962,20 1.747.675.428,9682960.962,20 1.747.675.428,95

Madrid 31 de Marzo de i 861 .—El Contador, José F. de Escauriazi.^V.' B.*=.E1 Director general, Santillan.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.

 El día 28 de Mayo próximo se celebrará subasta pú
blica en establecimiento minero de Riotinto, para la 
enajenación de 246 arrobas 40 libras de hierro existen
tes en varios efectos en aquellos almacenes, bajo el tipo 
mínimo admisible de 3.895 rs. y 20 cents., ó sea el,de 48 
reales cada arroba, según detalladamente se expresa en 
el pliego* de condiciones que se halla de manifiesto en 
está Dirección general y en las expresadas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
ló Siguiente: _ t

El qué suscribe, vecino de.. . . .  . . enterado del pliego 
de condiciones para la enajenación de varios efectos dé 
hierro Inútiles para el servicio del establecimiento, se
compromete á adquirirlos por el precio de rs. ó . . , .
reales cada arroba.

(Fecha y firma.)
Madrid 22 de Abril de 4864.==E1 Director general, Jo

sé Gener.

D irección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

fas 35 premios mayores de los 1.106 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

23.294 40.000 Tarragona.
2.912 40.000 Gandía.

4-4-004 5.000 Alora y Madrid.
29.369 3 000 Valladolid.
29.472 2 000 Madrid.
46.566 4.000 Segovia.
20.404 4.000 Elizondo.
7.674 4.000 San Fernando.

23.045 4.000 Cádiz.
9.493 4.000 Barcelona.

22.207 4.000 Algeciras.
^43.074 4000 Reinosa.

44.679 4,000 Málaga.
4.026 4.000 Yalls.

47.170 4.000 Madrid.
2.591 4.000 Valencia.

27.544 4.000 Madrid.
A.244 500 Almendralejo.
Í.753 500 Badajoz.

42.966 500 Cádiz.
4.4 28 500 Barcelona.

< 5.648 500 Badajoz.
4 4.356 500 Cartagena.
48,908 500 .Sevilla.
5-000 500 Puerto de Santa María.
3-946 500 Barcelona.
5.369 500 Madrid.

48.207 500 Málaga.
... 9.658 500 Sevilla.

29.061 500 Zaragoza. j
28 803 500 Barcelona.
22.034 500 Cartagena.
44.058 500 Sevilla.
29.435 500 Badajoz.
49.444 500 Huesca.

Madrid 24 de Abril de 4 861.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 

día 8 de Mayo de 4864.
Constará de 30.000 billetes al precio de 450 rs., distri- 

buyéndose 468.750 pesos en 4.400 premios de la manera 
siguiente:
PREMIOS. PUSOS FUERTES.

4.......Ü e .  ......................................... 45.000
4  - ..................... . I |12.000 *
4 d e . ........................................  4.000
4 d e . .      2.000 1

42-------------d e . . . . . - 4.000............ ¿42:000
44 t l e . . . . . ....... 500.............  7.000
20 - ide.  ............  ' 400............  8 000

4.050 d e . . . ............ 75.............  V8.750
r—    ■ — -
, 4.LOO 468.750

Los 30.000 billetes estarán divididos en .décimos' á 
45 rs. cada uno,- y se despacharán en las Administra
ciones de LóteHas Nacionales.
- Et jáorteo se Verificará la mañana de* dicho dia 8 de 
p*y° en e\ ^aloti de la Dirección añté lá Júhtá encar
gada de autorizarle, con arreglo á lo establecido pará 
éstos actos por lo$ artículos 60 al 70 de la instrucción ge- 
beral de la renta.

y Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publico listas de los números que consigan premio, úni

co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento ea que se presentei* para sü cobro.==El Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

Junta de la Deuda pública.

La Junta ha acordado que el 27 del actual á la una 
del dia se verifique en el patio principal del edificio que 
ocflpan sus oficinas la quema pública de los créditos 
amortizados por pago de débitos y otros conceptos du
rante el mes de Enero último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 4861.=E l Secretario, Antonio 

Brupo Moreno.=V.° B.°=El Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Superintendencia de la Casa nacional 
de Moneda de Madrid.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 10 del ac
tual, tendrá efecto en el despacho de este Superintenden
cia el dia 7 de Mayo próximo la subasta de 2.200 quintales 
de ulla inglesa que se considera necesaria para las aten
ciones de este establecimiento hasta fin del año corriente, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que desde 
este diase halla de manifiesto en la Contaduría del mis
m o, arreglándose las proposiciones al modelo insertado 
ál pié, presentándolas por escrito y en pliegos cerrados, y 
acompañando á los mismos el documento que acredite 
haber depositado en la Caja-general de Depósitos la canti
dad dé 2.000 rs. que se exigen para tomar parte en la li
citación.

El precio máximo admisible que se fija para esta su
basta es el dé 24Vrs. por quintal.

Si dé la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales se abrirá licitación verbal entre los fir
mantes, adjudicándose al que hubiere presentado con 
prioridad , caso.de no hacerse mejora.

Aprobado el remate por la Superioridad, sp elevará el 
contrato á espritura pública, prestando el contratista la 
fianza de 8.000 rs. en metálico, papel del Estado man
dado admitir ó prédios rústicos ó urbanos en la propora
ción establecida, siendo los gastos de la escritura y de 
una copia de cuenta del rematante, 
fe ;. Madrid 22 de Abril de 4864 .=Miguel Pacheco.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado ,del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de ulla inglesa con destinp 
a la Casa de Moneda dé Madrid , sé compromete á cum«¡-
plirlas y entregar al precio de (lo expresará por
Jetra) cada quintal.

í Domicilio, fecha v firma).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, 

que despacha el Sr. D. Luis Alarcon, y por la Escribanía de nú
mero de D. José Marin, se ha formado expediente para averi
guar el paradero de un conocimiento expedido por los géneros 
libres del reino, embarcados por cuenta y riesgo de los señores 
D. José Arañó, hermanos y compañía,en la fragata española Ma
ría Antonia, su Capitán y Maestre D. José Escardó y Casá, con 
rumbo á América, y fué apresada por los ingleses en 4804; cuyo 
conocimiento se ha extraviado y reclama actualmente J). Cayeta
no Arañó y Torrents, por quien se ha pedido al Estado la indem
nización correspondiente.

Las personas que crean tener derecho por cualquier concepto 
á dicha indemnización, ó sepan el paradero del referido conoci
miento, acudirán á exponer lo que les convenga en dicho Juz
gado y Escribanía dentro del término de 30 dias; bajo aperci
bimiento que de no acudir en tiempo se dará al expediente el 
Curso que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar.
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CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  d i p u t a d o s .

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIÓENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de 
Abril de 1861

Abierta á las tres, se leyó el acta de la anterior, y 
quefáó aplfobádá en vótácíon nominal por los señores si
guientes:

García Gómez.— Goicoerrotea (D. Román.)—AJvara- 
do.—Herrera.—Gásset,Matheu.— Modet. Bedoya. — Fal
cas.— Pefez Zamora.^Manjon.—Fuentes [ü, Juan José).— 
Férreirá Caamáño.—-Barca.— Al faro. — Frau; — González 
(D. Ambrosio).—Maceira.—Navarro (D. Alonso).—Marqués 
de Benémejís.—Lasala.—Torrecilla de Robles.—Perez Ca
ballero.— Ortiz- de Zárate.— Vera. — Rubin.— Barreiro.—

Sandoval.—Gual.—Moyano.— Ranees. — Bernnr.— Posada 
Herrera.—Berruezo. — Cascajares. — Márquez Navarro.— 
Polo.—Cámprodon.—Ventós.—Madoz.—Ortega—Martin— 
López Roberts (D. Dionisio).—Grandallnna.— Sánchez Sil
va.—Vizconde de la Armería.—López Franco.—Pino.— 
García Torres.—Márquez (D. Anastasio).—Saavedra.— Fr- 
gueroa.—Nuñez de Prado.—Carriquiri.—Barroeta.—Casa
do (D. Anselmo).— Villalónga. — Hazañas. — Montadas.— 
Sánchez Milla.—Resa. — Cardero— Fuente Alcázar.—Ba- 
ñuelos.—Escudero.—Abades.—Garrido.—Maranges.—Cal
vo Asensio.—Latorre (D. Cárlos).—Rivero (D. José Vi
cente).—Leis.— Rivéro (D. Nicolás).— García M iranda- 
Marqués de Montevírgen — Bugalla!.—Benedito —Coello.— 
Sierra Pambley.—López Roberts (D. Mauricio).—Egaña -í- 
Fernandez Vaíiejo.—Paso v Delgado.—Bonafox.—Sr. Vi - 
cepresidente Monares.

Quedó publicada como ley la relativa á la concesión 
de un crédito extraordinario al Ministerio de la Guerra 
para la compra de ganado con destino á la artillería de 
campaña.

El Sr. ü u n e z  DE p r a d o : Deseo saber el estado en 
que se encuentra la distribución de los fondos para so
correr a las víctimas de las inundaciones. Según parece, 
aun no se ha distribuido cantidad alguna; y como las ne
cesidades son perentorias, urge acudir al remedio, por
que si este es tardío, será necesaria mayor cantidad para 
levantar de la miseria á los que, socorridos desde luego, 
no habrían caído en ella.

El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN: El Sr. Nuñez 
de Prado tiene razón; pero S. S. no indica más que una 
de las condiciones del socorro, que es la prontitud: ade
más, se necesita la justicia en la distribución, para lo 
cual se requieren datos: Esa comisión tiene nombrada 
una subcomisión , de que es digno individuo el Sr. Moé. 
yanor Diputado por Zamora; y cuando no ha empezado 
la distribución , no será por falta de celo.

El Sr. MOYANO: Doy las gracias al Sr. Prado porque 
me proporciona decir lo que está ocurriendo en este 
asunto,Sancionada la ;ley, el Gobierno inmediatamente 
(pues si no se ha distribuido aun nada de ese socorro, no 
esculpa del Gobierno) nombró la Junta central y las de 
provincias. La Junta general, presidida por el que ocupa 
el sitial de la Presidencia del Congreso, se reunió y vió 
que los datos remitidos por las provincias hablan tomado . 
una base que nosotros; no podíamos aceptar como abso
luta. Todas se habían fijado un tipo, fuera del cual, 
creían que no se le débia socorrer. Eñ unas habían adop
tado el tipo de 300 rs. de contribución, en otras el de 30; 
y nosotros dijimos: ¿qué razón hay para socorrer al que 
ha quedado reducido á la .miseria pagando 300 rs., y no 
al que pague 500 ó 3.000? Se mandaron, pues, instruc
ciones á las provincias, y se les remitió hasta los mode
los para los trabajos; y siento decirlo: los datos pedidos, 
á pesar de las excitaciones hechas por la comisión, no 
han venido de ninguna provincia, á excepción de la de 
Zamora, cuyo celo de parte del Gobernador é individuos 
de la Junta es digno de todo elogio. Granada también ha 
mandado respecto.de la Gapital, pero no de la provincia.

Tengo entendido qué en la junta que habrá esta no
che se piensa proponer que se de á la provincia de Za
mora , que ha mandado todos sus datos, algo de lo que 
ha de recibir, á fin de que el socorro sea inmediato y de 
que sirva de estímulo á las Juntas de las otras provincias. 
Yo no culpo á estas: quizá hayan tenido muchas dificul» 
tades que vencer, inclusa la inercia de los mismos inte
resados; pero conste que no se ha repartido ya el socorro 
porque los datos indispensables no han venido, y la res
ponsabilidad, si la hay, caerá sobre quien corresponda.

El Sr. NUÑEZ DE PRADO: Yo rogaría á la comisión 
que prescindiera de llevar la exactitud al extremo en gra
cia dé la prontitud del socorro.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Osuna.
Sin discusión se aprobaron estas actas, quedando adr 

mitido D. Francisco de Paula Candau.
Pensiones á viudas dé facultativos.

Sé leyó el siguiente proyecto:
Artículo 4.* «Se concede la pensión anual de 4.000 rs., 

trasmisible á sus hijos, con arreglo á lo que disponen él 
art. 76 de la ley de Sanidad vigente, y los 3.°, 6.° y 7.# 
del reglamento para su ejecución def 15 de junio del pró
ximo pasado año, á Doña Rafaela Alvarez, viuda del Doc
tor en medicina y cirugía D. José Antonio Rivero, qse 
falleció del cólera-morbo en la villa de Vil la viciosa, pro
vincia de Oviedo, durante la épidemia de 4855 /ejercien
do con todo celo su profesión.

Art. 2.° Se concede asimismo la. pensión anual de 
3.000 rs., trasmisible á sus hijos, aj tenor de lo dispues
to en el articuló citado de lá ley dé Sanidad , y en los 4.°, 
6.° y 7.® del reglamento para su ejecución , á cada una 
de las sjguientes viudas, cuyos maridos fallecieron todos 
en el año de 4855 víctimas del cólera-morbo y prestan* 
do sus servicios facultativos en los pueblos que se in 
dican:

Priméró. A Doña Mariana Yanguas, viuda dé D. Agus
tín Ibañez, Médico titular de Belmonte, provincia de Te
ruel.

Segundo. A Doña Espectacion Albiol, viuda de D. Pe
dro José Matres * Módico titular de Campillo dé Alto-Buey, 
provincia de Cuenca.

Tercero, A Doña Nicola&a Dávalos , viuda de D. Ma
ximino Garéía Lópz,"Médibó éxtraoWíñáño (pié fué de 
la hospitalidad dómicíliaria dé éstá'óbiTe, la q W  tíébeVá 
dividir la perí^iop por mitad cón los hijoá’ que de pri
meras y segundas nupcias ¡dejó su difunto éspóso.

Cuafto. Á Doña María Figuérola, viúda del ^édióo- 
¿ciriijano D. Isidro KÓvira /  muerto én Yilabella, pro
vincia de Tarragona.

Quinto. A Doña 'Angela Peñarubia , viuda del Ciruja
no D. Rafael Huertá f  Coronado ,q ü e  murió‘en Miñgla- 
nillá, provincia de Cuenca.

Sexto. A Doñá Mañuela Villacampa, viuda de D. Gre
gorio Constantino OI i ver , Cirujano titular de Ganfranc^ 
provincia de Huesca.

Sétimo. A Doña Petra Gabriel y Moulleó, viudá de 
D. José Morant, Médico-Cirujano titular * de CistiHo " de 
Garcimuñoz , provincia de Cuenca.

Y octavo. A Doña Elena Fernandez , viuda de D. Ma
nuel González, Cirujano titular de Cebreros, provincia 
de Avila.

Art. 3.° Se concede también la misma pensión anual 
de 3.000 rs., seguñ lo disponen los. artículos de la ley y ( 
del.reglamento citado en el artículo anterior, á Doña 
Mariana del Rio , viuda de D. Francisco Blasco , Cirujano 
de la Beneficencia domiciliaria de Málaga, en cuya ciu
dad falleció, desempeñando dicho cargo en el pasado año 
de 4860, del cólera-morbo.

Art. 4.® Se concede igualmente la misma pensión anual 
de 3.000 rs. al tenor de losartículos citados de la ley y. 
reglamento,á los siguientes huérfanos cuyos padres fa
llecieron de} cólera-morbo,en él, de 485,5 en eí des
empeño de sus funciones facuUatf^as.
" Primero. A D. Manuel y Doña Salvadora FeFrer y  Jul- 
ve^ huérfanos de D. tíipriano , Cirujano ‘titular dé'Miram- 
bel , provincia de Teruel.

Segundo. A D. Eduardo y Doña Emilia Marugan y 
Quevedo , huérfanos dé Df Lúeas, Cirujano titular dé 
Yillaviciosa dé Odón , provincia de Madrid.

Art. 5.°. Las pensiones concedidas por esta ley empe
zarán á devengarse desde el 28 de Noviembre dé 4 «55 
respecto de las familias dé los profesores de medicitia, 
cirugía y farmacia qqe fallecieron antes de este dia, y , 
las, demás desde él siguiente a l fallecí miento dé sus cau
san tps , dejando á salvo él espíritu y letra de la ley de?, 
Sanidad vigente. , ,

Art. 6.° Estaé pensiones sé regirán por las reglas es  ̂
tablecidas ó que se establecieren para las del MonAé í̂pio 
civilj en cuanto no se opongan á la ley de Sanidad n f al 
reglamento para su ejecución.» r ,

No habíendo quien pidiese la palabra contra la tota 1 ir 
dad, se pasó á la discusión por artículos, y quedó apro
bado el 4.°

Sé leyó la siguiente enmienda al árt. 2.*:
« Déspues de Doña Angela Peñarubia, 1 que se áñada:

« Doña Dominga Patón , viuda de D. Frañcisco Ruiz Hi
nojo.»

El Sr. Marqués de BENEiÚSJIS : Deseariá sáber Si la 
comisión acepta la enmienda. Creó que la coinisiob tihíie. 
algunos antecedentes acerca dél expediente de qué ¿e tíata. * 

El Sr. PEREZ CABALLERO : La subcomisión;dé la 
comisión ha encontrado en algunos expedientesde loé re
mitidos para conceder estas pensiones algurios defectos 
ligeros de tramitación , por lo cual los día devuelto ; pero 
respecto de la viuda del Sr. Ruíz Hinojo y de la que fi
gura en la otra enmienda de S. S., cree que estos defec
tos no impiden que puedan ser incluidas en la lista déla* 
pensionadas : así, pues, la comisión acepta las dos en
miendas de S. S., esta y la que se refiere al art. 4.°

El Sr. Marqués de BENSM EJÍS : Doy gracias á ia 
comisión, y ruego al Congreso que admita estas en 
miendas.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo con la 
enmienda admitida.

Se aprobó sin discusión el 3.V
Se Leyó el 4.° con la siguiente enmienda admitida por 

la comisión: ,
«Antes de D. Manuel y Doña Salvadora Fecrer y  Jul -  

ve, que se ponga: «Doña María de las Mer^ede* y ‘Doñai 
Josefa Alamo, huérfanas del Médico-cirujano D. J o sé  
María.»

Puesto á discusión el art. 5.° con la enmienda. % quedó 
aprobado.

Igualmente se aprobó el 6.°.

Proyecto de ley de imprenta.
Continuando la discusión de h totalidad, de este pro

yecto, dijo
El Sr. ALVAREZ BÜ G A LL A L : No me he levanta

do por el deseo de hablar con extensión, ni de defender
me de todas las alusiones que se me han hecho. Profe
so la opinión deque los funcionarios públicos/perte
nezcamos al Congreso ó no , estamos siempre presentes 
en aquel banco, en el del Ministerio. Era mene.ster para 
obligarme á pedir la palabra que, fueran de tal natura
leza las alusiones, de carácter tan personal y . iári grvVe-s 
los cargos, que hicieran necesaria, de todo punto noce - 
saria, mi intervención en el debate: este caso ha llegado 
ayer.

Hace algún tiempo nos encontramos en  un Tribunal 
de justicia el Sr. Calvo Asensio y yp, y palabras vertidas 
por $. S. en aquella ocasión me hicieron "creer que pro - 
vocaria un debate sobre lo que S. S. entendía entonces 
por persecución de La Iberia. Yo deseaba oportunida.^ 
de explicar por qué La Iberia fué recogidó casi diarG 
mente durante algunos meses, y cómo se mitigó su acti
tud á consecuencia de una denuncia: deberes de pruden
cia me impiden, sin embargo, entrar en este débate: yo 
no lo provocaré: si alguien acepta su responsabilidad, no- 
faltaré de mi puesto. Yo ayer asistí conmovido n ta relq,- 
cion que S. S. nos hizo de sus primeros pasos en la car.w 
rera periodística: seguí con curiosidad el desenvolvimifjrr- 
to y vicisitudes de su primer periódico profesional; me 
congratulé con S. S. en la aparición de La Iberia, diario * 
que ocupa un rango algo importante en su partido , no 
más que en su partido; y cuando S. S. habló de la modes
tia y demas prendas recomendables de los que llamó sus 
redactores, esperaba yo que después, al ocuparse de sus 
tribulaciones, formulara los cargos concretos en que fun
daba la acusación de persecución. No tuve el gusto de oirlo.

Más parece ser un artículo del decálogo de lá parcia - 
lidad á que pertenece S. S. el odio al fiscal de imprenta; 
y yo, que he visto que S, S. entiendeL bien el oficio deí 
periodismo, que he admirado ayer su precocidad domo 
jurisconsulto distinguido, he supuesto que hablaría- de? 
mis actos, y venia dispuesto á asistir á la repetioioBude las 
calificaciones y epítetos que la prensa de la«,oposición re
gala siempre al pobre Fiscal de imprenta.,Pude entúpees 
darme por aludido en lo que S. S. dijo,acerca de sLera 
joven, con merecimientos ó sin ellos , si me faltaban!ó no 
títulos para posición tan eleyada en la magistratura > pe
ro no me pareció necesario. Sin embargo, desde el mo
mento en que pronunció S. S. palabras que"“podiaiT en
volver una responsabilidad moral, grave contra el Go
bierno y contra mí, yo rio pude menos de apresurarme 
á contestar.

Decia el Sr. Calvo Asensio: «El Fiscal ha de den unciar 
cuando el Ministro se lo mande; y/señores, si no ha de 
tener facultades independientes, si se ha de rtípetir el 
escándalo que yo presencié de decir el Ffscal de imá r̂enta 
en un juicio que si se había salido de la ley aL «hac*r la 
denuncia , el Gobierno lo s?ibía de antemano y podia exi- 
gírsele la responsabilidad en otra parte.,» •

¿No es verdad que S. S. se refería á lo que pasó en 
una vista pública? Si es así, debo hacer una declaración. 
Él Sr. Calvo Asensio se equivocó en lo que dijo ayer. To
dos saben que en la índole de los debates de imprenta 
cabe un procedimiento dialéctico ;. que dadas la Jásis y 
la antítesis cuya síntesis, que es la sentencia, se va á 
buscar, se emplean argumentos directos y sé emplean 
también hipótesis. Esto fué lo que hice yo aquel dia: 
después de demostrar cumplidamente con argumentos 
positivos y directos que el articulo sometido al fallo del 
Tribunal era perfectamente denunciable, pero no reco- 
gible; después de haberjsostenido esto, anticipándome al ar
gumento de la defensa, d ije : «Si por ventura se dijese 
que este artículo debió ser recogido,, yo sostengo que 
esa discusión es inútil y no debe entrar en ella el Tri
bunal.»

«Y no solo se ha denunciado eso, decia S. S., sino» 
que se ha obligado á los Tribunales á que fallen sobre 
ello, manifestándose eñ su presencia que tal vez creye
ron que la denuncia estaba fuera dejos artículos de la- 
ley; pero que al Tribunal no le tocaba otra cosa sino dis
cutir si {labia delito, é imponer la pena.»

Esta teoría fué sostenida por mí, y  la sostendré siem
pre. Las funciones de los Tribunales consisten en cono
cer de los delitos que se les someten, y fallar sobre éllosr . 
podría discutirse si el Gobernador y el Fiscal habían ó no*" 
faltado á la ley no impidiendo la circulación del esQritopí 
pero para el Tribunal existia el hqcho de la publicidad* 
indispensable para la perpetración del delito, y con la  * 
publicidad la denuncia: al Tribunal no le tocaba sino 
declarar si el artículo era culpable ó no. Así, pues, por 
impertinente, rechazaba yo ante el Tribunal aquella ar
gumentación; y para rechazar aquella á^gutóénta- 
cion ociosa; dije que si era menester abandonar el sis
tema preventivo para entrar en el represivo, el Gobierno 
baria lo que creyese más compatible con sus deberes y 
icón lo que de él exigían altísimas consideraciones é vote- 
Yeses, sometiéndose luego á la debida rekponsabilidítd.

He terminado la parte principal de mi discurso, y  aho
ra llamare la atención sobre ciertas expresiones que el* 
Sr. Calvo Asensio ha lanzado contra los Tribunaíe*;,,Aquí 
se ha dicho por S. S., que Jan to alaba á Jos: Tribunales 
cuando dictan fallos favorables á las oposiciones, q ueesa 
denuncia y condenase ha llevadoáefecto;obíigarwJo á los 
Tribunales á que condenen lo que no debían: coindenar,



Ptíés noJebieron admitir la denuncia. He demostrado que 
el Tribunal; ¿o podía hacer más qué decíkrar si el artiqtf- 
lo.erg ó jio  eulpabie , y esa deihosWacion contesta1 á la 
declaración de S. S. jPéro lo gravé es que’ veúgá S. S. á 
decir aquí que puede habej; Tribunales qtié sé déjen im- 
fluir por el Gobierno, y Gobierno qué sé atréva á cohi
bir l'á1 concienéia de los Jueéés.

- Recuerdo que cuando ,se .quería pxígir del Gobierno 
res^nserbilidad-jK)r cierta t Real órden v lof^ Tribuna lés 
eran inmaculados, intégérrimos pára los señores dé en
frenté: hoy , se tiene un lenguaje distinto. Señoreé, siü 
consecuentes una yez siquiera con vuestras premisas, con 
Vuestros medios de oposición.

Es menester1 protestar contra ese prurito;..
E lSr.PRESID EN TE: Y. S. ha pedido la palabra para 

una alusión, y ha hecho uso de ella; pero no puede V. S. 
hablar en el fondo de la cuestión.

El Sr. A lrtA ttÉZ  BÜCAW AL: Sometiéndome á la 
indicación del Sr. Presidente, diré que no concibo por qbé 
cuando á# trata de personas que desempeñan funciones 
al lado del Gobierno, todo ha de presentarse con negros 
colóres; y cuando se trata de la opOsicaOb, esta ha de ser 
siempre simpática y santal No es eétó cierto; Se puede 
seryh biéñ y digñaménte al país estando* al lado de un 
Gobierno, y se pueden cometer graves faltas y alimentát 
no pocas ambiciones siendo oposición; y ri é lser sieáti|Aé 
mm^lerfel prueba rnconsecCrértcia, el sér siempre ópbsi- 
cien es declararsé eh contra de la primera necesidad dé 
las sóciéda des; la del Gobierno, la del orden público.

Él ¿r. ¿ Á w o  A SÉ Ñ Slo :S . ha dicho que en. úna 
causa de imprenta en qué yó tuve la honra dé véíípjé 
lf®nte á frente con el Sr. Bugallal, honra no péquéña, 
pueS S. S. es jurisconsulto, y yo solo simple aficionado, 
á pesar de que cuando S. S. empezó la carrera tenia yo 
algunos años de leyes qué podía dar á S. S . , ha dicho 
qué en esa causa de imprenta mis palabras pudieron sér 
motivo de la coófestaciop qtié én sus grandes conocí-  
mjéútós Jurídicos luyo á! bjeti dar 3. S. No fueron mis 
patabra¿las qtié pudieron dar lugá'r a fo que di/ó J3 . Si 
S^ben-l’ós Bres. Diputados qué la acusación empieza1 án - 
tesrqqe J,a defensa, f  por conéiguieritW que el; Sr. fifóga- 
llai hajSló ántes qué yo en ése juióio. Perú y ó , qué he 
visto' que la memoria de S. S. Je es afgb infléí , diré que 
esta equidad sirve mucho para el cargo qué desempeña. 
Mé bastan las palabras qué ha próñundado S. S . , dicién-

j|ué ef ré ^ é s é tít^ é  dé (a léVy' él Gobipíño púdián, 
cérando óréyérári cohvéñienté, sal-irsÓ dé las cañdicionés 
de la ley, y pasar de las médidas preventivas que la léy 
maúca á las represivas.

Si lo que yo dije en la interpretación de la je y , es 
equivocado, por lo menos S..S. uq lo ha demostrado aquí.

J3. S,ha hablado de las r ecogidas dé La Jperiq. Yo ¿e- 
tó álív S. que diga cuál era él móvil que le, guiaba á fal
tar á la ley , llevando á juzgar ante los Tribunales úti 
artíqulqque con arreglo ála ley podebia ir allí. Téngan
se, presentes los artículos y 5. de la ley , y vera el 
Congreso qué no es posible que haya esa censura prévia, 
y haya después denuncia. .

El Sr. FR&SEDEI9TE: Tenga V S. presente que no 
tiene la  palabra sino para rectificar.

El Sr. CALVO ASENSIO: Pues que he de tener oca
sión de ocuparme en adelante de esta cuestión, concluyo 
rogando al Congreso tenga presente la declaración que 
se ha hecho, de que el Gobierno puede apelar á ia repre
sión si no cree bastantes las medidas preventivas. ,

Yo no he a tacad o á los Tribu na les, pero los T ribuna 
les tienen responsabilidad; y tih mismo tiempo que se 
respetan sus fallos, pueden discutirse.

Nos ha hecho S. S. un cargo de inconsecuencia. Na 
comprendo ese cargo ni la conexión que tiene lo que ye 
he dicho sobre imprenta con la suspensión de uña eje
cutoria por medio de una Real orden.

Voy á concluir: creo que S. S. tiene el sentimiento de 
no poder recoger en este sitio palabras que ha podida 
recoger en otros. Yo me felicitó de que S. S. haya habla
do aquí, porque así no podrá recoger sus palabras.

El Sr. ALVAREZ BU6ALLAL El Sr. Calvo Asén- 
sio me ha obsequiado con el título de eminente juriscon
sulto, y me ha hecho el ofrecimiento de unos cuantos 
años de leyes: yo los acepto con gratitud, porque siem
pre vienen bien, pero con la condición de que ie queden 
algunos para constituir con sus demás conocimientos fa
cultativos de escritor, médico, político & c., un conjun
to de facultades y carreras; es decir, una verdadera Uni
versidad. S. S. es una Universidad viviente, una Univer 
sidad ambulante. ¿Qué he hecho yo más que, tributar 
elogios á sns variados conocimientos facultativos? Pero 
ya que reconozco el derecho de S. S. para hablar aquí 
en todas las cuestiones, mucho más por lo universal de 
su saber, no puedo dejar de rectificar una especie.

S. S. dice que yo he afirmado que el Gobierno está en 
el caso de prescindir de las leyes cuando lo crea con
veniente: lo que he hecho ha sido sostener que cuando 
grandes intereses corren peligro, vía acción de las leyes 
no basta, el imperio de las leyes concluye para com enzar 
el de la dictadura; pero he añadido que aquí no hábia 
llegado este caso; que estábamos en un período perfecta
mente tranquilo y normal.

El Sr. CALVO ASENSIO. Diré solamente que he que
dado complacido al ver las nuevas dotes que ha descu
bierto B . S.

El Sr. COELLO: La comisión, señores, al defender este 
proyecto sometido á vuestra deliberación , está lejos de 
imaginar que ha realizado una obra perfecta; al contra
rio^ si se felicita de estedebate es porque confia en vues
tra ilustración. Las Córtes vendrán á perfeccionar la obra 
de los Diputados periodistas que componen la comisión. 
Loé Diputados periodistas estarán aquí para contestar á las 
impugnaciones con la calma de Los que saben qae no han 
sacrificado ante ningún móvil innoble, ni los grandes in
tereses de la nación, ni las libertades de la prensa.

Yo, que debo lo que soy á la prensa, que no renegaré 
de ella nunca, durante cuatro años he tenido una parte 
activa en las cuestiones de imprenta. Las he discutido en 
loe bancos de la oposición y en la comisión ; y , señores, 
tengo que contestar una sola cosa á las alusiones del se
ñor Calvo Asensio: que no he consentido nada en el dic
tamen que se discute que no haya proclamado y pedido 
en la opósicion.

Esperaba yo oposición de parte dé la democracia, que 
desea hacer prevalecer sus fórmulas absolutas; la espe^ 
raba de ciertas fracciones q u e, en las libertades que vais 
a devolver á la prensa, pueden ver otras tantas garan* 
tías que arrancáis á los intereses de la Sociedad; pero tío 
las esperaba de la minoría progresista, porque no creía

fuera á condenar las mismas soluciones que ella ha 
dado. La comisión, ó se ha atenido á las bases de la ley 
de las Córtes Constituyentes, ó si se ha apartado de ellas

ha sido para mejorarlas dé un modo favorable á la im
prenta.

Recordemos la situación y la historia de la prensa en 
España. Un oradÓÚde esta Asátiablea definí# ébá histferia* 
diez años de dictadura, precediendo ó siguiendo á dos 
años de licencia y anarquía. La prensa ha vivido, ó baje 
la censura prévia de la dictadura, ó bajo la cansuxa pós- 
turna de las turbas. Nunca la prensa ha tenido; una ley 
que estableciese sus-derechos *y su i  débéres. Eétableeer 
bien i o s  derechos y deberes; proclamar la responsabili
dad como consecuencia de la libertad, h i sido el objete 
de la comisión.

Hasta'dónde lo ha conseguido, lo dirá él parálelo que 
voy á establecer.

Tres son los puntos fundamentales de toda léy de im 
prenta: la clasificación de los delitos, su penalidad, y é  
Tribunál que ha de juzgarlos.

Clasificación. Yo no seguiré al Sr. Calvo Asensio en lo* 
desenvolvimientos de su discurso. Hoy solo diré que real 
mente la listú de los delitos es demasiado extensa: éí 
posible, es casi Seguro que sé aceptarán ciertas inmpa- 
ciones hechas én estos debates: pÓr ¿jémplo, que parí 
que sea delito excitar al no pago de las contribuciones 
sea necesario qú^ estas estén yoradaá por las Córtes. Pén 
ni la cómisioñ ni el Gobierno podrán llevar su longani
midad hasta considerar que no es delito el ataque á h 
inviolabilidad de la cosa juzgada, á la legitimidad de laí 
Córtes, á la dignidad de los miembros de la familia Real 
ó el tratar en prensa la cuestión fan grave de la su
cesión á la Corona.

Pero sin que pueda comprometerme, como el Sr. Cal
vo Asensio, á que desaparezca la larga lista de esos deli
tos , puedo (ferie tiña gran espérahza. Éáós delitos vah á 
jurado, indepemiiente de toda presión del Gobierno; » 
penan con penas pecuniarias, y comprenden todos loi 
que puede cometer la prensa, á diferencia de otras leeis 
laciones qué adoptaban el principió deque además hamri 
los detitóé coiúprendidos en el Código.

Pero, señórés, ¿no es;preferíMé; éfefsiiicar circunrfáir- 
ciadamente los delitos, é encerrarse éh la vaguedad' qiñ 
teniari las antiguas leyes ? Entónces, subversivo y sédi- 
eioso era todo ataque á la política del Gobierno, mién- 
tras que todo examen efe los actos de la Administracior 
queda libre en la: legislación actual. ¡ ; ,

Penalidad. ¿Qué era la penaíidíad por las ley^s de t¿2( 
y 1837? En ellas, el principio de la pena personal era h 
regla general; la pena personal era la excepción. En es
te proyecto sucede lo contrario; y además , no habrá prt« 
sion sino después de la sentencia, nit habrá inhabilitacior 
del editor hasta después de esta sénténcia misma.

JDa la penalidad pasemos á lQS^Tribunale&«eácacgadcu 
de aplicarla. No voy á hablar de lo que es hoy el Tribu 
nal que entiende en los delitos de imprenta. Repetiré 1< 
que dije combatiendo la ley actual: si me diéseis la in 
amovilidad de la magistratura, optaría para la prensa poi 
un Tribunal inamovible de Jueces; pero, señores , entn 
el Tribunal, tal cpmo está hoy constituido, y el jurado 
¿hay posibilidad de dtidar?

Pero decia el Sr. Calvó Asensio: «es que establecen 
un jurado de poderosos.» Aunqqe sienta dar árriias a 
eminente orador de lá deárocraciá^ debo hacer una de
claración. Yo rechazo, de la misiha manera que éí su
fragio universal, el jurado de las muchedumbres. S 
por el principio de igualdad querers qué ée abran lói 
destinos públicos ál talento y á la probidad, salgan d( 
donde salgan , acepto este principió. Pero siliguáldac 
significa el Gobierno de los más, no el Gobierno de I o j  

más dignos, yo rechazó esa igualdad. La he visto á \; 
obra en Francia y en Niza, y en úna parte ha dado poi 
resultado la pérdida de la libertad, y en otra la pérdidí 
de la patria. El jurado, en épocas de revueltas, ha side 
cási siempre Ja impunidad ; y á la manera que las acusa
ciones más injustas á la honra de Arguelles y Mendizái 
bal no eran injurias ante ese jurado , tampoco fueroi! 
penables los ataques á las instituciones más venerandas 
Vino otro liempo, y las Peñas de San Pedro se han vis
to llenas de escritores.

Pero yo no comprendo el jurado de los progresistas 
que exigen también la garantía del censo. La cuestión del 
más ó el ménos es cuestiou degusto. Nosotros llamamos 
á ese jurado la gran propiedad, la industria , la legisla
ción , la ciencia, las ideas modernas simbolizadas en los 
hombres de fortuna, en los jurisconsultos, en los hom- 
Sires eientrfieüs, en las ümversfdsdes. Si eijtirifdo ha m 
aclimatarse en España , ha de ser constituido en térmi
nos parecidos á los que propone este proyecto,

Después de haber trazado los puntos fundamentales 
<íe toda legislación de imprenta , veamos lo qúe esta ley 
consigna y lo que consignaban las bases de las Consti
tuyentes.

Estas bases, en la cuestión religiosa, establecían ab
solutamente lo que el proyecto actual, y esto por la ¡ni- 
ciativa de la Cámara, aceptando una enmienda propuesta 
por el Sr. Lafuente y defendida por el Sr. Escosura. Esto 1c 
hacían en el momento mismo en que acababan de discutir 
Ja base religiosa. Creyeron hacer en esto un servicio a| 
I ais, y yo lo creo como ellos : yo pienso que sostengo en 
esto, al mismo tiempo que la religión , los intereses de 
esa tolerancia que deseo, sin ofensa de la unidad cató- 
l*ca.

Me duele ver que se quiera establecer el divorcio en
tre la libertad y la religión. Yo creo que las verdaderas 
ideas religiosas y las de tolerancia ganaran más con el 
. ilencio de la prensa sobre cuestiones religiosas, cuando 
se pueden discutir las sociales , filosóficas "y económicas. 
Detengámonos ante el umbral del templo, nó sea que en 
él entren los nuevos fariseos de la política.

Aquellas bases establecen también la coexistencia del 
jurado y del tribunal ordinario, no sólo para la injuria 
y la calumnia, sino para todos los delitos de sedición y 
en que la prensa entra como instrumento.

¿Qué consignaban esas bases, réspeoto al secuestro 
de los periódicos? Dice el proyecto que sé discute que 
siempre después dé lá denuticia, y después de lá circu
lación, podrá esta suspenderse: ¿y  cuándo? Cuando se 
vea atacado el Trono ¿ él orden social, la religión ó las 
buenas costumbres. Las bases dé las Constituyentes es
tablecían el secuestro ántes de la circulación en estos 
casos, y además cuando se atacaseá la honra dé los par
ticulares.

Y respecto de las garantías, ¿qué sucedió én aquél 
Parlamento? Nó se contentaron con la del editor y del 
depósito, ni con la responsabilidad de ios directores, que 
és mi sistema: quisieron también la de lo6 redactores, y 
establecieron la firma, sabiendo que llevaba consigo, en 
ciertos casos, la pena personal.

Yo no hago cargos á aquélla Asamblea, Sería hacér
melos á mí: tampoco tengo por objeto dirigir uná acusa
ción de inconsecuencia contra un partido que respeto.

No*íó qde mé £róporí$>' probafr es ló <fu#soií le#necesi
dades del Gobierno y evocar el ejemplo de aquellas Cór
tes tan liberales para que no os dójeis fascinar por decla
maciones. Aquéllas Córtes legislaban en presencia de cier
tos artículos de la prensa y de tribunales que absolvían 
escritos inmorales condenados por el Tribunal de honor 

. de la prensa,- y quisieron consignar algunas garantías 
contra los excesos de la imprenta.

Y es preciso decir toda lá verdad: aquélla Asamblea se 
f sentía guiada por una especie de espíritu de réacción 

contra esos excesos que sé véiatí en la preñSa. Párá que 
hoy no venga esa reacción, no hemos querido nosotros 
proclamar principios absolutos; no hemos querido esta
blecer absolutamente el jurado para que haya que hacer 
deprisa y corriendo una ley quitándble los delitos de in
juria y calumnia; nó héinos querido cotísigifeñ étí abso
luto la pena pecuniaria, ni la libertad dé imprenta, por
f i é  no nos viéramos luego condenados a .quitarlas por 
ótifes leyes ó á saltar por cima de la ley, fíé^áñdó el di
rector de un periódico ,al Saladero, como suceaió enton
ces con el director áé É lleon  Español. V : , . ^

Establecido ya él paráfelo entre esta fév f  faá dé 1831 
y las bases de 1855, no creo que necesite hacer otro en- 
tré ésta y las leyes .moderadas. Ayer se nos déóíá que las 
facultades que sé crabhn á la imprenta sé Í$ hábláñ dade 
Va en 1852, y que esta ley era más irtsidíósá y onerosa 
que la vigente.

No creo, señores, que serian necesarios grandes es- 
ftiérzíete para conseguir dél Gobierno de S. qúe; Cónti- 
núait'a con la actúa! legislación ; péro yo no le daré ese 
consejo, porque deseo vivamente que desaparezca esa 
ley» qhé Roy puede decirse ya que no se cumple en todc 
su rigor, porqué si se cumpliera , la prensa no existíria 
No se cumple en la cuestión de ta firma, en la fiscaliza
ción que puede ejercer la Autoridad en las redacciones, en 
no llevar á los Tribunales ordinaria todos los asuntos que 
lá léy establece. Si sé1 cumplieran, lo repitó, sériá im
posible de todo puntó lá vida de la prensa.

Para m í, señores, la actual ley de iiúprénfa nó tiene 
tifas que una tacha; la prévia censara contraria á lá Cons
titución. Porque, ¿qué importa que podáis optar por la 
denuncia si no podéis publicar éiquiera la defensa de 
los artículos denunciados, aun cuándo salgan absueitos?

El decreto de 1852, es verdad que restablecía el ju 
rado en España, pero le negaba la publicidad de sus 
ju icios, negabi la libre circulación de los impresos ántes 
de la denuticia, daba al Gobierno el derecho de suspen
der y suprimir los periódicos; y si establecía la pena pe
cuniaria, nó lo hacia sino al misuío tiempo que la pena 
péí soñál; y exigía taíéá condiciones párá ser editores de 

* periódico&y quajsadijQ^con^ razan, p e  erán mayores que 
las exigidas para ser Senador, haciendo que estos desapa
recieran en cuanto había una denuncia, y dando márgen 
á que el anuncio de una óperaéion del Tesoro ó de una 

1 reunión de Senadores llevasen á todos los editores de los 
periódicos de España á la cárcel. ¡Ah, señores, qué cosa 
tan cómoda e s , cuando se puede censurarlo todo, decir 
que la legislación qué hóy ofrecemos és niás desfavorable 
qúe las leyes de otros tiempos!

Pero ¿á qtié cánsárhíe eri hacer paralelos? ¿No os está 
diciendo bastante la actual actitud del Congreso? Se dice 
qué sé va á votar úñá ley drácóhiáñá, y no hay cási 
nadie| que tome lá palabra) en contra. ¿Qué aconteció 
éti 1852 y en 1857 cuando ¿é anunciaron las reformas de 
imprenta? Qué todo el inundo se alzó contra ellas, y que 
en lá segunda dijo él mismo Presidente de la comisión 
qué solo podia darle áú voto como una ley de circunstan
cias. Pues si esas leyes eran mejores que esta, ¿ por qué 
enmudecéis hoy cuando aquí hay una robusta oposición, 
á cuyo frente están los primeros oradores de la Cámara? 
Esto no es más que porque lá ley mejora las condlcióHés 
de la imprenta. Si yo no tuviera esa convicción, no le hu
biera dado nunca mi voto: puedo hacer sacrificios por el 

^Gobierno y por el partido á qúe he pertenecido en la pros
peridad como en lá desgracia, péro és imposible que Te 
sacrifique mis convicciones y mi honra, y no hubiera po
dido firmar el dietámen si no estuviese persuadido de lo 
que he dicho.

¿Y cuáles son las mejorás que establécé ésta ley? El 
jurado como Tribuual de todos los delitos, políticos; la 
pena pecuniaria, la imposibilidad de que el Gobierno sus
pénda tin periódico sin que puedá exígírséle réspótisábi-» 

JIM acL> la firma, v la de la vigilancia que
por la actual ley puede ejercer la Síitórífád en fas ópé- 
raciones interiores de la imprenta.

Pero el Sr, Calvo Asensio decia ayer que hacíamos 
responsables de los delitos de imprenta á los cooperado
res de la publicidadi Señores , ó la comisión lió entiende 
la ley , ó e lS r . Calvo Asensio padece una equivocación* 
¿.En dótídé establecemos nosotros esa responsabilidad? 
En donde no se puede exigir uña responsabilidad distin
ta ; en los escritos clandestinos, y en estos ya se había 
establecido por las Córtes Constituyentes ; y si se probase 
después que estos repartidores Rabian circulado el escri
to inocentemente, no habrá de exigírseles responsabilidad 
ninguna.

Otra cósa chocaba también al Sr. Calvo Asensio, y 
era cómo establecía la ley que los fallos absolutorios nó 
duraban más que 30 dias. Señores, ó los delitos de la 
imprenta son delitos de circunstancias, ó no son nada. 
Si hoy atacais la existencia de dos Cámaras, esto que se
rá un delito, no lo será si eii 1a Constitución se estable
ce la Cámara única. De modo que si lo que en 1812 era 
lícito , se publicara hoy , seiia penable; pero adéítiá’S, 
¿no se ve que en las revueltas políticas del pais será 
muchas veces penable en unas circunstancias lo que én 
otras no merecería pena? Y ¿ qué Gobierno, por otra par
te , habrá de denunciar un escrito que haya sido absuel- 
to, si puede creer que con una nueva absolución llévárá 
una nueva bofetada ?

Voy, señot-es, á loá puntoá Vérdádéramenté vulnera
bles de la ley. Estos puntos son ¡a Coexistencia de lasdós 
jurisdicciones , y él llevar á Cada una dé ellas tina clasé 
de delitos.

La coexistencia del jurado y dél tribunal dé imprenta 
la han consignado casi todas las legislaciones , eiitre ellas 
las bases de las Córtes Constituyentes, que llevaban á los 
Tribunales ordinarios la injuria, la Calumnié y la sedi
ción. No habrá seguramente media docená de Diútitadoé 
que quieran ver en el jurado lá injuria y la calumnia in
clusos los señores de la minoría progresista.

Pero vamos á los delitos contra ía religión, el Trono, 
la dinastía y la persona de la Reina. Respecto de la reli
gión no pueden cometerse delitos sin salirse dé la ley, 
porqué todo ctianto sé refiere á la religión debe pasar por 
ia cerisura eclesiástica ; y si no pasa por ella, ésto causa 
una especie de desafuero, y debe llevarse á los Tribu- 
naíés ordinarios.

Respecto de los otros delitos, yo no sé, ante todas co

sas , cómo sé  púédee^igir que la honra privé da sea res
guardada por e\ escuda de fe magistratura , y  negar al 
mismo tiempo osle escudo para la honra de la primera 
persoñá del país, la persona deí Rey. Además, nosotros 
hemos considerado delitos políticos variables todos los 
que no se refieren á una base permanente de la sociedad 
española. Pero hemos ereide que la Monarquía consig
nada en la Constitución era anterior á ella , y habrá de 
sobreviviría; pero no solo hemos dicho que era la Monar
quía irresponsable, sino indiscutible; porque si
consideraciones de todo generó rio* nos impusieran esta 
conducta, nos la impondrían las circunstanciaste Europa.

Yo eréoy Séñóféú, córtió # "ar; tíatim A¿eh§f6, qúe no 
hay enemigos interiores ni extranjeros para esta Monar
quía; pero estoy persuadido de que hay una gran per
turbación en la sociedad¡europea;  que hay nuevos dere
chos que qiíieren establecerse sobre tosr derechos anti
guos , y en ésfé ésta do seria una ftiséfisátez abandonar 
á los peligros de já  discusión la Monarquía!, que hoy 
simboliza la ffitégridád del territorio y las libertades del 
país. Y ya qtié se cita íar Inglaterra siéttipre como modele 
en este país, éúáñdó Rabia pretendientes á la Corona, 
¿rióháú éxiMicfó léyéf dúéxéépólétó qtífe ponián á cubier
to la Monarquía y la dinastía? ¿Ctíándó han desaparecido 
esas leyes de ese país? Cuando yá ño había ésos peligros: 
pero vuelvan las circunstancias dé 1817, y sé vérá á tól 
cartistas ingleses ir á penar á las más lejanas colonias el 
delito de haber atacado las bases de la dinastía. Si afor
tunadamente lográramos instituir permanentemente el 
jurado, entónces irían á él ésos detitos también; pero 
hay que considerar que esta es una ley de transacción, 
y que si se hacían concesiones al partido progresista es
tableciendo el jurado, habla qué darle también garantías 
al partido conservador.

Y es verdad, senoré^ que Hay muchos tfi|totados que 
creen que las franquicias que hoy se conceden á la im
prenta envuelven un gran peligro, y es preciso desva
necer esos temores diciendo que tic hay tiáda quo pon  ̂
ga en peligro los intereses del E^ádó. Nó: M jurado y ja 
supresión déla recogida no son ün médió dé dísóltícióti: 
en circunstancias normales sé hiú recoñócidó éstos dóí 
principios; y cualesquiera que sean los vuestros, es me
nester que los admitáis, porque este Gobierno los ha 
prometido en sus programas y ent la circular que os ha 
llamado á éstas Córtes. La recogida* señores, es embara* 
zosa para jos Gobiernos, y recientemente habéis tenido 
una prueba de este embarazo, pues miéntras un docu
mento moderno ha hecho su camino por el mundo ente
ro, «o ha podido publicarse en España: es, además, inútil, 
porque miéntráé no sean secretas las discusiones de las 
Cámaras, los periódicos denunciados encuentran aquí la 
publicidad que se Ies niega; y es, por fin, inmoral, porque 
muchas veces sobrepone al principio político el interés 
mercantil.

Pero, señores , la libertácl, SÍ fe responsabilidad que 
es su consecuencia no tiene esos inconvenientes, ¿ qué 
ventajas no encierra también? Es dulce acostumbrarse 
á la débil Itifc de 108 crépúséúlós; pero és tíniéátiiénté lá 
luz de| sol ia que puede despejaf feá titihéá, y ló ltí lá li
bertad es la que puede disipar los nublados que hoy se 
levantan en el horizonte de Europa.

Yo no he véiiido á hácef ütí tiíscursó mífilMéríaí; beM 
Creo qbe progresando lentaméñíé y pí*ófésáfitío fe políti
ca actual, habremos adelátttadó rñúchó, áséUtáHdó sobré 
la basé de la libertad la Monarquía y el orden, y dtié Cóti 
ellas podremos Hégat dentro dé álgutí tiempo á dar al 
país todos los bienes que tiene derecho á esperar.

El Sr. CALVO ASENSXO í tíé ÓídÓ, señores, con mu- 
Clió gusto el discurso del Sr. CóélíO, que me ha probado 
que S. S. quiere la libertad dé iftiprétífa , y ha sostenido 
como otras veces el principio de los fueros de la prensa. 
Y o , qúe ya conocía esto, me estrañaba de que S. S. sus-' 
cribiede este proyecto, y no dudo de su propósito; pero 
creo qtie ha venido de concesión en concesión á poner su 
flCma én un proyecto que'es el itiáé insidioso que se ha 
presentado á la delíberucion dé las Cortés.

S. 6. se ha extendido en consideraciones generales so
bre la prensa, pero no ha contestado á mis argumentos: 
no pufdo ahora hacer más que rectificar ; pero ya en la 
discusjon sucesiva se podrá convencer el Congreso de lo 
qué es la ley, y de la razón que yo tenia para impugnarla.

S- & ha dicho que extrañaba ver lós bancos del 
Congreso no muy Henos al tratarse de esta cuestión v 
fe m tm ñ em te  «  m  m m r ^
tes ; yo también lo extraño como S. S., pero deduzco otra 
consecuencia. Todo el mundo sabe que la prensa era 
hostil á la ley de imprenta actual; natural era que se 
tratara de votar cuanto, ánte^ este otro proyecto , si se 
creyera mejor que a<JMÍ; pof ló qué no sé hace, es por
que se areé qtie es peor, y  sobVe lódb, pof ̂ é i tráfe 
de dar un voto de confianza al Gobierno t sino de aprobar 
un pfoyépto cón el ótiál, éómo óoñ él que hoy rige pue
de el Gobierno repfímír ctiátító quiéra á fe prensa No 
creo , ptiés, qtie Sea la confianza éñ lós beneficios de la 
ley lo qué determina esa Maldad que nqtá 8. 8.,

Dice S. S. que no cree que la minoría progresista re -  
nuticie a las solticióties que se han dado a ja imprenta 
poV su partido: cosas liáy que él partido, progresando, 
ha desechado; y ya dije yo ayer que habiajdgunas que sé 
habiáft tiiódificadó, desterrandó las penas personales á 
excepción de las impuestas por delitos de iniuria v ca
lumnia. •

Dice también el Sr. Coello que la comisión no se ha 
separado de las bases de jas  Córtes Constituyentes: pues 
si S. S. acepta aquellas basés, yo, a pesar de haberlas com*#- 
aatido, suscribo á que se traigan aquí como ley. Es verdad 
jue respecto á religión queda lo mismo; pero no se ha 
puesto, como allí se hübiéra hecho, lá fácultád dé alzarle 
contra una censura del alto clero, que resulta aquí Comó 
absoluto é irresponsable.
„ Tengo que protestar también contra! las p a jaras de 
i. S . , que ha dicho que después efe 10 años dé "dictadu
ra de la prensa, vinieron dos años de liceriéto y anarquía, 
rDónde están esos abusos á que alude & S  ? Sé há cita- 
io un hecho: se ha dicho que un periódicó publicó tina 
letrilla que se podia considerar como ofensiva á la de
cencia, y todos los demás periódicos protestaron con
tra ella , y el jurado la absolvió. Pero ¿esto prtiébá 
jue el jurado no era bueno? No: se probó que 
m había sido denunciada, en el año 51, á pesar de 
haber sufrido la prévia censura , y por esto se absol
vió la letrilla por un solo voto. Pero ¿qué sucedió des
pués? Que todo el mundo rechazó aquel fallo y conoció 
ios nombres de las personas que habían contraido ante la 
)pinion aquella responsabilidad. Esa publicidad es fe que 
quiero yo: así es como se pone un freno al jurado como á 
cualquier funcionario público.
t S. S. ha citado también el caso del Sr. Gutiérrez de la 
Yega, que fué llevado á la cárcel por sentencia de un

Tribunal, y S. S. sabe biéh Ib qúe pasó en aquel caso: á 
ira me toca demasiado, y nó défio ocuparme más de ello.

; Ha dicho también el Sr. Coello que si nosotros nó 
consideraríamos delitos las faltas contra determinadas 
mtitéHas. Nó és nosotros creamos qdé ía Monarquía 
se|a discutible ,- ^ínó qué nó comprendéifíós que sé Hé- 

- ván á tos5 Tribunaleá efelitos qtiê  lió esfóti circtfnscritos, 
mbeho tftás si se dióe que hay etí unr escrito intención dé 
atacar á la Monarquía, porque estó puede ^esár é influir 
mucho en él ánjmo 4 del Tribunal. Por estq digo yo , no 
que quede impune ningún delito, sino, que se someta 
todo aWano del júrado, que tféné en sú corta hisloria 
muchosfállós nqnfbsísjinos.

' Gtíuéruyó, púés, séñoré#, diciétído qtié $. á. ha citá- 
dó los iióMbrésf de At^úéllis, (fefefrtiva V ^ndiZabát 
diciendo qtie habfe habido j  tirada qtíéhabíati ábsúéftó iñ- 
jtirias contra aquellos distinguidos pá¡fricino.4 yo ptiedo 
decir á S. que estos y otros hombres ilustres Rabian 
hfcRo voto de no denunciar nunca ningún periódico por 
injurias qti.e se les hicieran * porque bien segura tenían 
sti hóWáj áítí necesidad dé que viniera i  defendería T ri- 
búrfef n&rgtirió, y  bien lo prueba éf que habiéndose d i- 
cho d ée íM  ctianfes injurias tibíi podiicfc} Ver los SreS. Di- 
potados , tíiíigtiná í>a podido ífégár á áfébfef sti honra, 
qtie.haa llevado Ski tacha á fe tutiifeá. ' ^

El Si* GOELLO: Dos soÉs paft^fas; uwa para dar 
gracias al Sr, Galyo Ásetísio por los elogios que me ha 
pr°^gado, y :^ue yo po du mé^ó^d a  ̂ha^er extéti^ivos 
 ̂í  ■ ^úTtífeipn y hasta ql Gobierno por ej interés que 

sé to.ttíaba eti fe libertad dé fa imprenta,, y otra para de
cir á S-. S: que fes óafebras PéláfiváA á fá licéfícia de la 
imprérrta dtiWnfe él M tííó  do érárrííifeár.^^rfnódé iííi cé
lebre orador que no las dijo seguramente por censurar 
á fe rmprenia m ú  fes una
y otra censura hubieran caido sobre ÓL

El Sr. CALVO ASEN SIO : Yo repito que creo en fe 
buena intención del Br. GotÉlq y de la com ilón y el Go
bierno respecto á líbertac( de imprenfe; pepo con toda su 
buetíá intehcióti, S. SS. fiáñ.tenido lá mála fortuna de no 
poder hacéf sino uñproyéctO fáfálísinió para ía prensa.

El Sr. (Mdiíáres): 8é süípéfidé éátá aís-
cúsion.

Cónsul todo et Congt^só , ácórdó i^ tiñ i^  efñ ^éóiddés 
después de la próxima sesión.

Se leyó y aprobó defiiijívaméñié el próyeéto dé ley 
concediendo pensiones a varias viudas de facultativos.

i ^r* PíMRKfiSHhs (Monares): Orden del dia para 
itíanana : el debate pendiente.

Se levanta la sésioñ.
Eran las seis y medfe/

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID.-Habiéndose derribado, por considerado
ruinoso, todo eí qtiérpd que servia de remate á la torre 
dél antiguo convefijld de fe Trinidad ,  hoy Múíisterio de 
Fomento, ée Va á sustituir lá parte demolida con una pe- 

,cúpulajenjorma dq pirámide, débajo dé 1a cual 
qúedárá él. reloj como estaba anteriormente. -

- i —  No siendo posíblé péffórat*, dícé uti bériódico, co - 
mo sé habiá íftléntado, fe párté alta dé ta Cuesta de lá 
Véga á Catira de fe poca solidez dél térrerib. parece se va 
á abrir una profunda fonfe para ‘Cotótruít* él tíínéí dél 
camiiio de hiéi r̂ó qtié flébe atriiréfer áquéT sitió.

M Á LA GA  21 de A bril.-El Excm o. Sr. Gobernador
ciVd de fe ^próvinefe ha empezado á gívar utfe détehídá1 
visita a todas, las escuelas públicas de ámboé!%lib4¡, exa
minando con la mayor escrupuloáídád todos ^tis debár- 
taineutos, informándose Lie lo i alfelantós á é  loé |iiñds 
quienes pregunta y acaricia* cuandd los eúcuehírá íils- 
trtiidos y estudiosos, y proveyendo á todas s&rfiééésidá- 
des con Una solicitud verdaderamente pátérnál: por for- 
bina, en las quúbasté ahóra lleva Visitadas há hallado el 
nmjpr órden y los más notáblés édefetttóy: ásí és qtié 
{apto aquella Autoridad como fes respectivos prpfesoréé' 
hán quedado mútuanlente compLcidóS, itife dél buen eá- 
fedo de las escuelas, y otros ce  la afabilidad y tacto qué 
desplega el Sr. Gobernador en su detenido y concienzudo 
exámen. [Correo de Andalucía.)

VIZCAYA.—Bilbao 21 de Abril—Ayer se efectuó el 
ensayo de la primer locomotora en nuestro ferro-carril. 
ParMbdes|fe:ja esfecinn; atravesó el túnel,vy Egresó ái 
ptinfe da donde había partido* El viaje, aunque cortó se 
verifico,con ja  mayor felicidad. EL lúnés, ségún aver io 
dijimos, empezará á funcionar conáec uti va menté , ocu
pándose en los arrastres de material y otros efectos. ílru- 
rúc-bat.) v

BO LETIN  DE TEATROS.

La zdrzaelá estrertáda anoche con eí titulo de Una niña 
atrajo numerosa concurrencia al coliseo de la calle de Jo- 
velfetíos. El argumento de esta obra, arreglada á la esce- 
na española don esmero, se adapta sin embargo con difi
cultad á fe índole especial de las producciones iírico- 
draniaticas a que está acostumbrado el público, y de ahí 
ha procedido> Sin duda que ja  nueva zarzuela no haya 
agradado tanto como eya de esperar. La música, ligera y 
a î- s s^dacioqes, ha sido oida coa gusto v
aplaudida, cómo lo es siempre, fe del conocido maestro 
Sr. Gaztambidé.

Bñ la éjecucion, la Sta... Ramos estuvo bastante acer
tada interpretando e[ carácter inocente de una niña de 15 
ano^, y e| §r. Caltañázor hizo esfuerzos para sostener el 
de uñ venérabié anciano de 80 años. La Sta. Fernán- 
dez y  los Sr es. Arderius y Cubero trabajaron con con
ciencia.

A N U N C I O S .

LA PENINSULAR,COMPAÑIA DE SEGUROS MU
i fe vida*1—Esta Sociedad celebra junta general

b! dia 5 de Mayo a las ocho de la noche en 1a Carrera de 
5an Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo de la izquierda.

Los señores socios residentes en Madrid podrán reco- 
*eJr̂ fe de entrada en ja s  oficinas de esta dirección,
salle de Amala, núm. 10, cuarto segundo. El director 
generál, Pascual Madoz. 2162—2

SANTO DEL DIA.

San Marcos, Evangelista.

Cuarenta Horas en fe parroquia de San Marcos*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍftjKXf tftE tiftifte iS  DE ERAÚtiJE.

E&ctób dtmosférico en varios puntos dé Eúrópá ét dia 19 dé 
Abril de 1861 á las siete de lá mañana.

1 Bár5tne- Témpérá»
\A* tro reda^ lar* en Dtracck» B8TAD0
L O C A LfD lP R S. i.O-Vgrad o« del

Y al üiTelleeütigra- viento. DEL CIELO. 
ael áaf. do*.

D trníaérque.. ,  . .  767,8. 6*,2. E. S. E. Despejado.
P tris. . . . . . . . . . .  tU.i. 8»,0 N. E . . Idem.
Bayona....................  758,0. » E Idem.
Lydn.   ......... .. 762 8. 2*,0. N, E . . Idem.
Brtsélás.  ............  767,9. 4",2. E. N. E. Cubierto.
Vieílá.......................... » 2’,4. N.N.E. Idem.
Tnrín   764,7. 14°,5. S. O.. .  Sereno.
K náa.   » » » »
Florenoia    762,4. H “,0. O Despejado.
San Pétersburgo. 753,3. —7°,5. Ií   Nubes.
Constantinppla.. .  754,5. 7*,0. N 'Cubierto.
StoOkptmó.. . . . . .  763 ,8 .,—0“,4. N . . , . .  Nubes.
Copenhague.  » 4*.2. N.N.E. Nieve.
Greenyich.  763,5. 6^) E Nublado.
L e q jz ig ; . . . . . . .  764,3. 3 * ,3 . J Ñ . . , . .  Muy poblado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OaattWOIONBS HB?BOBOLÓGIC*S ORI DIA 24 DB ABRIL 
DB 4864.

t . ,1 Lt*"—1 ii — ar' . : ___  __ .

Xe«ip«ra-
n n m i  H 1» WroccioiB esTADODKL
HORAS. ^doS «- del vionto. CIELO.

6 m . . 699,72 7 N. E . . .  Nubes.
9 m . é 700,43 7*,0 3*,8 N. E * . .  Cásicub.0

f t m * .  700,04 1 f ,0  13f,7 E. N. E. Idem.
3 t . . .  699,27 11 *,8 14’ J7 E —  c . Cubierto
6 t - • .  700,00 7*,9 9*,9 E.. . . .  Cási cub.°
t D . ,  701,23 7*,0 8*,7 E Idem.

I
Temperatura má

xima del d ía ... .  12°,6 15*8
Terapératura táá- 

xiíüa al só L .. . .  17*,8 22*2
Temperatura rtií-

tííma dé! d fe .c *¡ 3M 4*3

Evaporación en fes U  horas. 4,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . .  0*5 milímetro*.

DESPACHOS TELEG RÁFICO S.

ObsetváCiones Meteorológicas del diá 24 de Abril & las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general det Reino.)

L° CA'  u"i7}Temper»- M'WPion K .ta4o

LIDADES. dâ a{ ™  tura. Tiento. délo. del mar.

Madrid... 753,8 8,8 N. É . . Cásicub.0 »
Barcelona. 756,0 12,5 S. O. . Nubes. Oleaje.
P a lm a.... 757,6 12,4 Este... Cubierto. Tranquila.
Alicante.. 756,8 15,0 Norte. Nubes. Agitada.
Sap Fer

nando á
las7h ... 757,4 14,6 O.N.O. Alg.anube. Rizada.

L isboa.... 755,9 15,0 N.N.O. Algs.nubes Tranquila.
O porto... 757,5 14,2 Este.. .  Despejado. Idem.
B ilb ao .... 759,6 10,6 N¿N.O. Cubierto. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este diá por la Interven

ción de Arbitrios municipales, fe del tóércádo dé grá- 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

E N TR A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN X L D IA  D i  HOY*

1.79& fanegas de trigo.
5.085 arrobas de harina de id.
8.13,3 arrobas dé cárbon.

127 vacas, que componen 57.129 libras de peso.
318 carneros, que hacen 8.120 libras de peso.
218 corderos, que hacen 4.517 libras de peso.

PR EC IOS D É A R T ÍC U LO S A L  M A Y O R  Y  P O R  MENOR 

EN EL D IA  D S  H O Y .

Carne de vaca, de 55 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra. #
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs* arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar- 

tilio.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, dé 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y  de 8 á 9 cuarteé 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PR EC IOS DE G RAN O S EN E L  MERCADO DB H O Y .

Cebada , de 21 % á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  1.447 fanegas.
Quedan por vender.. 1.865.

Precio máxim o..  53.
Idem mínimo.. * . . . .  l 40.
Idem medio. . . . . . . . ;  48,78.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Abril de 1861.-^ El Alcalde-Cor regi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 24 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.
FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos dél 3 por 10Ó consolidado, no publicado, 49 d.; 
i plazo, 49-20 y 15 c. fin cor. vo l.; 49-45 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-70 ; á 
plazo, 43 fín próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, nó publicado, 
31-25 d.

Deudá de segunda id., id., 17 p.
Idem del personal, id., 22-50 d.

Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 93-50 p.

Idem de á 2.000 rs., id., 94.
Idem de 1.® de Junio de 1851, dé á 2.000 r& , id., 

98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., ídem, 

96-50 d.
Idem de I." de Julio de 1856, ae 2.000 rs., idem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 

idem, 95-55. ’
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs., ¿ por 

100 anual, id ., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 91 -60.
Acciones del Banco de España, tío publicado, 215. 
Idem de 1a Compañía metalúrgica de San Juan de Al

eara z, id., 50 d.

C AM BIO *

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p 
París á 8 dias vista, 5 -2 Í d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete. ¿ •. 1/2 . .  Lugo......................
Alicante.......... 1/8 M álaga.... 1/4
Almería. . . .  . .  1/4 p. Murcia. . . .  par d.
Avila . p a r  d. . .  Orense. . . .  par.
Badajoz. . . .  1/8 . ,  Oviedo.. . .  par.
Barcelona  1/2 Palencia. . . . .  1/4 d.
Bilbao.  3/8 d. Pamplona.. . .
Burgos.. . . .  par . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres............ 1/8 Salamanca. 1/4 d. . .
C á d iz . . . . . .  1/4 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian...................  1/4
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. . .  3/8 p.
Córdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d. . .
C o ru ñ a ...... 3/8 p. . .  Segovia.... paq\
Cuenca  . .  S e v illa .... 3/$
Gerona.. . . .  . .  . .  Spría.. . . . .  3/4 d, . t
G ranada.... 1/2 . .  Tarragona. 1/4
Guadalájára. pár p. . .  Teruel... . .  . .  ./
Huelvá.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca.. , . .  * . , , . .  Valencia.. .  . .  1/4 P.
Jaetí. • . . . . .  3/S p. . .  Valládoííá.. par d. . ,
León.*  1/4 . ,  V ito r ia ..., i/2d.
Lérida. . . . .  .. v . ' . .  Íaínbrá.. . .  pár d. . .
Logéóño... .| píáTff. . .  Zara^óXa... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS

Parts 24 de Abril de 1861.

Pondos f r a n c e s e s . V - ; ;  ||||;

(3  por 100 in terior... .  47 3/4.
Españoles.. . * . . . .  J Idem diferida................. 41 1/2.

( Amortizable.. . . . . . . . .  16 3/4.
Consolidados.......................................... .. 92 á 1 /8.

Amberes 20 de Abril — Interior, 47 1/4. — Diferida, 
40 3/4.

Ámsierdám 19 de Abril. — Diferida , 41 7/16.
Francfort 19 de Abril. -*■ Interior, 47 3/8.— Diferida, 

41. 7

Lóndres 19 de Abril. — Interior , 49 1/8.

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro Real. — A las ochó y ínédiá de  la  noche.- 
Á bépeflcío de la Sociedad Ártlsticq-%usicál de Socorros 
mutuos.—Baile.— Acto primero dé la ópera La traviata
Acto tercero de 1a ópera Lucia di Lammermoor. Acto
tercero de fe ópera La soñrtátnbula.

Teatro del 'Príncife.— A las ocho y medra dé fe nó- 
che.—La hija de Céwarttes, loa nueva. — D. Quijote de ti 
Mancha, drama en tres actos.— Se leerán varias compo
siciones á la memoria de Cervantes.

Théatre Franjáis.—Á fes ocho y media de fe noche.-1-  
La íoie fa%t peur.—Le serment de florace.—Les pantins de 
Violette.

Teatro del Circo.— A fes ocho y media de la no
che.— Ef último mono,—El Corneta.— Nadie se muere--, 
toínandó parte en está función lá señorita Rámiréi.

Teatro de la  Zarzuela. — A las ocho y media de tt 
noche. — El amor y el almuerzo.—• Una niña. — Anarquía 
Conyugal.

Teatro de ÑóVedÁDÍs¿ — A las ocho y media de lá 
noche. — Pruebas humanas.—BAle.—Santo y peana.


